
A ÑO CCXXVII.—N ú m . 216 Viernes 3  Agosto 1888  Tomo II I .-Pág. 337

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. e l R e y  y  la R ein a Regente 
(Q. D. Gr.) y  A ugusta Real Fam ilia continúan  
en San Sebastián sin novedad en sn importante 
$alud.

MINISTERIO DE FOMENTO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una de tercer orden que, partiendo de la del Bur
go de Osma á Ariza, provincia de Soria, empiece en el 
Campo de Andaluz, término de Berlanga de Duero, 
pasando por Paones, Abanco, Retortillo, Tarancueña, 
Montejo de Liceras, Noviales, Santibáñez, Madriguera, 
y  termine en Riaza, provincia de Segovia.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

José Canalejas y Méndez*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. La subvención que señala el artícu
lo 12 de la ley de 27 de Julio de 1883 á las comunida
des de regantes y asociaciones de propietarios que 
quieran construir canales para regar las tierras ó me
jorar los riegos existentes, podrá también abonarse en 
metálico. Cuando así lo deseen las mencionadas enti
dades, deberán solicitarlo previamente de la Adminis
tración, y sus peticiones serán tramitadas y resueltas 
con sujeción á las prescripciones del a rt. 3.° de dicha 
ley. Las que lo soliciten después de tramitados sus ex
pedientes respectivos en el supuesto de recibir el auxi
lio en obras y no en metálico, deberán completar su 
tramitación conforme á los términos del caso anterior,

teniendo en cuenta la nueva forma de pago de la sub
vención que se solicita.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

«losé Canalejas y Méndez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Badajoz, termine en Valverde de Leganés, uniendo 
con la que de este pueblo pasa desde el puente de Ayu
da á Almendral y Olivenza, que está en estudio.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho,

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

José Canalejas y Méndez*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, á su instancia, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José Sánchez Ga
deo, Interventor de Hacienda de la provincia de Bar
celona, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Barcelona, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Juan Francisco Po

tons, Administrador de Contribuciones de la provincia 
de Madrid, con igual categoría.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Administrador de Contribucio
nes de la provincia de Madrid, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á D. Lorenzo Sán
chez y Rodríguez, Administrador de Impuestos y Pro
piedades de la Coruña, con la de Jefe de Negociado de 
primera clase.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  co m o  Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
Manchón y Sánchez, excedente del Cuerpo de Adua
nas con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase; concediéndole los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, con arreglo á la  base 
segunda, letra D  de la ley de 29 de Junio de 1867, como 
recompensa de sus buenos y dilatados servicios.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López PuSgcerver.

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, enterada del expediente 
instruido en esa Dirección general sobre conveniencia 
de fijar las atribuciones y deberes de las Administra
ciones subalternas de Hacienda en lo referente al ser
vicio de la Renta de Loterías, y conformándose con lo 
propuesto por V. E., ha tenido á bien acordar lo si
guiente:

1.° Las obligaciones y facultades de los Adminis
tradores de Loterías, determinadas en la instrucción de 
3 de Diciembre de 1882 y demás disposiciones vigen
tes, se considerarán aplicables á los Subalternos de Ha
cienda en sus relaciones con esa Dirección general, 
Delegados de la misma y Administradores principales 
de Loterías y viceversa.

2.° Cesarán como Delegados de la Renta de Loterías 
los Alcaldes de las poblaciones en que existan Admi
nistraciones subalternas de Hacienda, correspondiendo 
á los Interventores de éstas ejercer las funciones que 
el cap. 20 de la citada instrucción encomienda á los 
referidos Alcaldes, en armonía con lo que dispone el 
párrafo noveno, art. 78 del reglamento orgánico de la 
Administración económica provincial de 11 de Mayo 
último.

Exceptúanse los de las poblaciones en que, confor
me á la Real orden de 25 de Junio último., continuarán
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funcionando Administraciones de Loterías, en cuyas 
poblaciones desempeñará el cargo de Delegado el Ad
ministrador subalterno de Hacienda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Julio de 1888.

LÓPEZ PU1GCERVER 
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 6 del próxi
mo pasado Octubre lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado D. Angel Allende- 
salazar, sustituto por el de igual grado D. Agustín de 
Soto Martínez, en nombre de D. Marcos María Arnaiz, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de Y. E. en 28 de Ag'osto de 1882, que 
declaró inadmisible por extemporáneo el recurso inter
puesto por el interesado alzándose de lo resuelto por la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do en 15 de Marzo de 1881, sobre nulidad de la venta 
del monte titulado Castro y Montecillo, acuerdo que 
que quedaba firme y subsistente:

Resulta:
Que en 19 de Abril de 1889 D. Francisco Evaristo y 

D. Marcos María Arnaiz, vecinos de Burgos, acudieron 
á la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado ex
poniendo que el padre de los recurrentes había adquiri
do en 1860 el monte titulado Castro y Montecillo, de los 
Propios de Enalada, y que habiéndose suscitado dudas 
acerca de la designación de la cosa vendida, por acuer
do de la Junta superior de Yen tas de 18 de Mayo de 1867 
se confirmó la venta con los linderos expresados en el 
anuncio de la subasta; pero que subsistiendo la resis
tencia de los vecinos á que Arnaiz utilizara parte de la 
finca que decía haber comprado, y promovido litigio 
ante los Tribunales de la jurisdicción ordinaria, recayó 
Real sentencia en 18 de Junio de 1878 por la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Burgos, absolviendo de 3a de
manda al Ayuntamiento de-Enalada; y que, como en 
su virtud se mermaron los derechos que el comprador 
adquirió del Estado, concluían los recurrentes solici
tando que se les otorgara la indemnización que corres
pondiera, ó en su caso que se declarara la nulidad de 
la venta:Que la Dirección general, en 15 de Marzo de 1881, 
desestimó la instancia, y reclamado este acuerdo para 
ante el Ministerio de Hacienda, recayó la Real orden 
de 28 de Agosto de 1882, al principio citada, declarando 
extemporáneo el recurso, porque si bien el acuerdo del 
Centro directivo fué notificado el día 6 de Abril ante
rior en vez del 5 de dicho mes, que expresaban los inte
resados, la alzada de éstos, suscrita en 31 de Mayo, apa
recía fuera del plazo de treinta días que al efecto se 
concede por el Real decreto de 5 de Agosto de 1874:

Que el Licenciado D. Angel Állendesalazar presen
tó en 30 de Marzo de 1883, en la representación ya di
cha, demanda en vía contenciosa alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propó
sito de que fuera revocada ó anulada, y de que en su 
lugar se admita á los interesados la alzada que presen
taron:

Que pasada la demanda al Fiscal de S. M., á pro
puesta del mismo se han practicado varias diligen
cias con el fin de precisar la fecha de la notificación 
administrativa de la Real orden, y de que por las ofici
nas de Hacienda de Burgos se aclarara la causa en vir
tud de la cual dichas oficinas libraron en 24 de Marzo 
de 1883 un traslado de la referida Real orden, sin ex
presar que era nuevo, y que había ya sido notificada; y 
en vista de lo infructuoso de las diligencias practica
das, el Fiscal fué de parecer de que no debía ser admi
tida la demanda, porque aparecía del expediente la mi
nuta del primer traslado, que tenía fecha de 18 de Sep
tiembre de 1882, y que en una instancia de Arnaiz, 
suscrita el 3 de Febrero de 1883, se daba por enterado 
de la resolución, sin expresar que no le había sido no
tificada. Y además, citaba lo declarado en una Real or
den de 1.° de Julio de 1884.

Yistas las bases 5.a y 13 de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, según las cuales, las resoluciones en se
gunda instancia del Ministerio de Hacienda son re- 
clamables en vía contencioso administrativa sin ex
cepción alguna, siempre que ni asunto sobre el cual 
versen constituya materia propia de dicha jurisdicción 
causen estado, lesión en derecho perfecto ó infrinjan 
precepto alguno legal, y el plazo para interponer el 
recurso es de dos meses cuando el interesado tenga su 
domicilio legal en la Península:

Visto el decreto de 5 de Agosto fie 1874, que en su

artículo 5.° dispone que las resoluciones .de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado serán 
apelables ante el Ministerio en el plazo improrrogable 
de treinta días, contados desde su notificación á los in
teresados, y pasado este plazo sin reclamación, serán 
definitivas y causarán esudo en la vía administrativa:

Considerando que el acuerdo transcrito en la Real 
orden contra la cual se dirige la demanda no pudo 
causar agravio de derecho á los de que el actor se crea 
asistido, porque al desestimar la instancia, parte del 
hecho comprobado por la propia confesión del intere
sado de que se alzaba de lo resuelto por la Dirección 
en una fecha que estaba fuera del plazo legal al dicho 
fin establecido;

La Sala, de conformidad con el parecor del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia; y lo acordado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 20 de Julio de 1888.

JOAQUIN LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 15 de Oc
tubre último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el Doctor D. Miguel Morayta, en 
nombre de D. José Aguilar, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 28 
de Marzo de 1884, que, revocando un acuerdo del De
legado de Hacienda de la provincia de Barcelona, im
puso al interesado cierta cuota, y declaró haber ejer
cido fraudulentamente determinada industria:

Resulta:
Que por el Inspector de la contribución industrial 

de Barcelona se siguió expediente contra D, José 
Aguilar por expender ropas hechas de géneros or
dinarios, sin entar matriculado en la industria corres
pondiente; y el Delegado de Hacienda, estimando que 
la industria ejercida por Aguilar no se hallaba expre
sada en la tarifa, mandó pasar lo actuado á la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas, á fin de que ins - 
truyera expediente de asimilación y fijara la cuota exi- 
gible.

Que el Inspector se alzó del anterior acuerdo, y por 
la Real orden de 28 de Marzo de 1884, al principio ci
tada, se revocó y se declaró comprendido ai industrial 
en el número, clase y tarifa que expresa:

Que el Doctor D. Miguel Morayta, en la antedicha 
representación, presentó demanda contra la Real or
den, alegando las consideraciones que estimó pertinen
tes á su propósito de que fuese derogada, y de que en 
su lugar se mande instruir expediente de asimilación 
á fin de imponer al industrial la contribución que co
rrespondiera:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía ser admi
tida, porque la Real orden fué notificada al interesado 
en 26 de Abril de 1884, y en 7 de Mayo siguiente se 
efectuó el ingreso en las arcas del Tesoro de la suma 
exigida por la Real orden, y en su virtud la demanda 
presentada ante este Consejo el 15 de Julio de 1884 re
sultaba fuera de plazo:

Yista la base 13 de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
que para recurrir con demanda contra las resoluciones 
en segunda instancia del Ministerio de Hacienda, fija 
el plazo de dos meses á los interesados que tengan su 
domicilio legal en la Península:

Considerando:
1.° Que notificada la Real orden contra la cual se 

dirige el recurso el 26 de Abril de 1884, y cumplidos 
sus preceptos por el actor en 7 de Mayo de igual año, la 
demanda presentada el 15 de Julio siguiente resulta 
fuera del plazo legal que al efecto se hallaba concedido 
por la ley, á la sazón en observancia:

2.° Que los plazos señalados para recurrir en vía 
contenciosa son por su naturaleza fatales é improrro
gables;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento? 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 20 de Julio de 1888.

JOAQUIN LÓPEZ PUIGCERVEJR 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por la casa Echeandía Hermanos 
contra el fallo de la Junta arbitral que confirmó el 
aforo por la partida 289 del Arancel y recargó impues
to á 180 kilogramos de hules que declarados para 
suelos se presentaron al despacho con declaración nú
mero 14.984/87 de la Aduana de Irún, pretendiendo el 
adeudo por la partida 288 de la indicada tarifa:

Resultando que el interesado solicita en su instan
cia el adeudo por la partida 169, puesto que la aplica
ción del género de que se trata es para sustituir al 
papel en el decorado de las habitaciones; y

Considerando que la muestra remitida es un troza 
de hule con labores en relieve, conocido con el nombre 
de lincrusta, que imita los guadamaciles y se emplea 
en el tapizado de paredes, estando comprendido en la 
partida 289 del Arancel;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por Y. E., 
se ha servido mandar que se desestime el recurso de 
alzada y se confirme en todas sus partes el fallo de la 
Junta arbitral.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Co
mercio de esta Corte la cátedra de Lengua francesa; el 
R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino,1 ha tenido á bien disponer se provea por oposi
ción, de conforminad con lo preceptuado en el art. 9.° 
del Real decreto deJ30 de Septiembre de 1887 sobre la 
enseñanza de las lenguas vivas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1888. CANALEJAS Y MENDEZ 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado e n  el 
Real decreto de 30 de Septiembre de 1887 sobre ense
ñanza de lenguas vivas; el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que se anuncien á traslación las cátedras de 
Lengua francesa vacantes en las Escuelas elementales 
de Comercio de Alicante, Cádiz, Coruña, Málaga, Se« 
villa, Valladolid y Zaragoza, resolviendo al propio 
tiempo que se anuncien á oposición las que resulten 
sin proveer en esta convocatoria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Instrucción pública, ha tenido á bien 
disponer se declaren nulas las oposiciones verificadas 
para proveer una plaza de Ayudante numerario de la 
Escuela Central de Artes y Oficios, por no haberse ob
servado lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 
13 de Septiembre de 1886; disponiendo al propio tiempo 
S. M. que se convoque nuevamente para proveerla re
ferida plaza en el mismo turno de oposición.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 
Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  DE E S T A D O
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la Consti
tución, R e y  de España, y  en su nombre y  durante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; que he 
venido en decretar lo siguiente:



Gaceta de Madrid.—Num. 216 3 Agosto 1888 859
«En el pleito contencioso-administrativo que pende, en 

única instancia, ante el Consejo de Estado, entre D. Luis Fer
nández Tello y Gavilán, en su nombre, como demandante, el 
Doctor D. Tomás Montejo, y la Administración general, de
mandada, en su representación Mi Fiscal, cuya acción coad
yuva el Doctor D. Eugenio Montero Eíos, Letrado de D. Gas
par Quiroga Dorado, sobre revocación de la Real Orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 16 de Enero de 1883, 
que concedió á este último interesado la antigüedad que babía 
pretendido en el Cuerpo de Sanidad militar:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que la Autoridad superior militar de la isla de Cuba, con 

fecha 16 de Junio de 1817, manifestó al Ministerio de la Gue
rra que con los refuerzos últimamente llegados á la isla, ha
bían ido varios Médicos segundos provisionales de los que se 
encontraban en la Península cubriendo plaza de soldados; que 
para estimular su celo se les ofreció, que sí por su comporta
miento durante la campaña se hacían dignos de recompensa, 
ge gestionaría la autorización para que pudiesen hacer oposi
ciones de ingreso en el Cuerpo; y que habiéndose hecho acree
dores al cumplimiento de aquella promesa por su distinguida 
y sufrida conducta, interesaba la autorización mencionada á 
fin de que los Profesores, cuyos nombres se expresaron en re
lación adjunta, pudiesen verificar en la Habana sus ejercicios 
con arreglo á los reglamentos aprobados y vigentes:

Que el Ministeriode la Guerra, considerando que por un 
sentimiento de equidad y como premio á las penalidades su
fridas en la campaña de Cuba por los Oficiales de que se tra
taba, eran merecedores de la gracia pretendida, de acuerdo 
con el parecer de la Dirección general de Sanidad militar, y 
oído el de la Junta superior facultativa del ramo, se concedió 
por Real Orden de 13 de Abril de 1878 la autorización, á fin de 
que los Médicos provisionales en servicio activo con la catego
ría de Médicos segundos en Ultramar, pudiesen verificar opo
siciones especiales en la isla de Cuba para su ingreso en el 
Cuerpo, en la inteligencia de que los ejercicios habrían de te
ner lugar con arreglo al programa de 31 de Agosto de 1867, y 
su ingreso á condición de ser colocados en la escala con pos
terioridad á los Oficiales Médicos alumnos que en aquella ac
tualidad se hallaban en la Academia del Cuerpo; y debiendo 
permanecer en la Antilla, á contar desde el ingreso definitivo, 
los seis años reglamentarios, y ajustarse á las prescripciones 
de la Real Orden de 22 de Julio de 1870:

Que llevadas á efecto, en virtud de esta resolución, en la 
Habana, las oposiciones de que se trata, por otra Real Orden 
de 6 de Mayo de 1879 fueron nombrados respectivamente Mé - 
dicos y Farmacéuticos segundos de la Península y primeros 
de Ultramar los provisionales á quienes se hizo 1a, concesión, 
y  que obtuvieron en las oposiciones las calificaciones que para 
el ingreso en el Cuerpo se requerían por las disposiciones vi
gentes en la materia:

Que por Real Orden de 26 de Septiembre de 1878 fueron 
nombrados alumnos de la Academia de Sanidad militar 28 Mé
dicos, que sustituyeron á los que lo eran cuando se dictó la de
13 de Abril del mismo año, figurando entre estos últimamente 
ingresados D. Luis Fernández Tello, que á su vez ascendió en
14 de Julio de 1879, como sus compañeros, á Médico segundo:

Que formado el escalafón del Cuerpo, y pospuestos los Mé
dicos que tuvieron su ingreso en las oposiciones de Cuba á los 
que entraron en la Academia en virtud de las aprobadas por 
Real Orden de 26 de Septiembre de 1878, D. Gaspar Quiroga 
Dorado, uno de aquéllos, creyéndose perjudicado, acudió al 
Ministerio de la Guerra, solicitando la mayor antigüedad á 
que creía tener derecho; y oído el parecer de la Dirección ge
neral de Sanidad militar, y de conformidad con lo consultado 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se expidió la 
Real Orden de 16 de Enero de 1883, por la cual, y teniendo en 
cuenta, entre otros fundamentos, que los Médicos segundos 
que ingresaron en la Academia por Real Orden de 26 de Sep
tiembre de 1878, obtuvieron dicho empleo con posterioridad 
¡al reclamante, siendo indudable que por razón de su ascenso 
á Médicos segundos no tendrían nunca derecho á figurar en 
el escalafón delante de Quiroga, toda vez que habían ascendí 
do después de éste, y sóío podrían optar á semejante beneficio 
si en la expresada Real Orden de 13 de Abril de 1878 estuviese 
clara y terminantemente consignado que los opositores de la 
isla de Cuba hubiesen de ocupar en la escala puesto inferior á 
los alumnos que entrasen en la Academia, de aplicación en 
una fecha posterior á la de la repetida Real Orden, se accedió 
é  lo solicitado por D. Gaspar Quiroga, y se mandó que por la 
Dirección general de Sanidad militar se procediese á rectificar 
la antigüedad del reclamante y las de los demás que se halla
ren en el mismo caso, para evitar nuevas y legítimas reclama
ciones:

Yistos los autos contenciosos, de los que aparece:
Que en 25 de Mayo de 1883, el Doctor D. Tomás Montejo, á 

nombre de D. Luis Fernández Tello y Gavilán, interpuso de
manda ante el Consejo de Estado, que amplió después de ad
mitida en vía contenciosa, con la súplica de que se revoque la 
Real Orden de 16 de Enero mencionada, y se declare que Fer
nández Tello, y aun los que se encuentren en su caso, deben 
figurar como más antiguos en el escalafón del Cuerpo de Sani
dad militar que D. Gaspar Quiroga y demás Médicos militares 
que ingresaron en el mismo Cuerpo á consecuencia de la Real 
Orden de 13 de Abril de 1878, que autorizó unas oposiciones 
especiales en Cuba:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 22 de Diciembre 
de 1884, pidiendo que se absuelva de la demanda á la Admi
nistración general, y la confirmación de la Real Orden im
pugnada:

Y  que á su vez el Doctor D. Eugenio Montero Ríos, Letra

do de D. Gaspar Quiroga, coadyuvante de la Administración, 
contestó á la demanda en 20 de Mayo último, reproduciendo 
la petición formulada por Mi Fiscal:

Yista la Real Orden de 13 de Abril de 1878:
Considerando que esta disposición, por la cual se autoriza

ron las oposiciones en la isla de Cuba para el ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad militar de los Médicos segundos provisio
nales que allí prestaban sus servicios, fué dictada por el Go
bierno en uso de sus facultades discrecionales, sin que contra 
ella se interpusiera ni pudiera interponerse recurso alguno; 
y que, por lo mismo, para resolver el litigio actual, hay que 
partir del estado de derecho creado por dicha Real Orden: 

Considerando que, por tanto, la única cuestión que hay 
que decidir se reduce á determinar si en el escalafón del ex
presado Cuerpo deben ó no preceder los Médicos segundos que 
ingresaron en las oposiciones celebradas en Cuba á los Médi
cos alumnos que efectuaron su entrada después de la fecha de 
la Real Orden referida:

Considerando que, según esta resolución expresa, los que 
fuesen aprobados en dichas oposiciones debían ser colocados 
en la escala con posterioridad á los Oficiales Médicos alumnos 
que en aquella actualidad se hallaban en la Academia, á fin 
de no causar perjuicios á los que ya tenían creados derechos 
preferentes, pero tal precepto en ningún caso podía estimarse 
extensivo á otros individuos cuya personalidad era desconoci
da, y que al solicitar su admisión en oposiciones posteriores, 
debían conocer Ja situación que para caso de ingreso les crea
ba la Real Orden de 13 de Abril ya citada; y

Considerando que per lo mismo es indudable el derecho de 
D. Gaspar Quiroga á preceder como Médico segundo á todos 
los que ascendieran con posterioridadá dicho empleo, con ex 
cepción única de los alumnos á quienes se refería la repetida 
disposición de 1878:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Juan de Cárdenas, Presidente accidental; el Marqués de los 
Ulagares, D. Angel María Dacarrete, D. Enrique Cisneros, 
D. Fernando Guerra, D. José María Yalverde, D. Cándido 
Martínez, D. Julián García San Miguel, D. Juan Facundo 
Riaño, el Marqués de Arcicóllar y D. Eduardo Butler;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIÍI, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en absolver á la Administración general de la de
manda interpuesta á nombre de D. Luis Fernández Tello, y 
en confirmar la Real Orden impugnada de 16 de Enero de 1883.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y oeho.=M A RIA  CRISTINA. = E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el-Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala dé lo  Contencioso, acor
dó se tenga como resolución final en la instancia y  autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 24 de Mayo de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr„: En el recurso gubernativo promovido por el 
Abogado del Estado de la Coru ñ a  contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Pontevedra á verificar cierta 
inscripción, pendiente en este Centro en virtud de alzada del 
Abogado del Estado:

Resultando que al fallecimiento de María Josefa Fontán 
y Fontanes, sus hijos y herederos procedieron á practicar las 
operaciones divisorias del caudal relicto, lo cual hicieron amis
tosamente y por documento privado, adjudicándose á Benito 
Sanmartín varias fincas cuyos linderos no se precisaron: 

Resultando que instruida causa criminal al citado Benito 
en el Juzgado de Cambados, y condenado al pago de una par
te de las costas, para hacerlas efectivas se le embargaron los 
bienes que de su madre heredara; y á fin de obtener su ins
cripción, instruyóse un expediente posesorio á nombre del 
indicado Benito Sanmartín ante el Juez municipal de Geve 
expediente que, una vez ultimado, fué presentado en el Re
gistro de la propiedad de Pontevedra, negándose el Registra
dor á inscribirlo por no figurar amillaradas las fincas á nom
bre del poseedor:

Resultando que en vista de esta negativa instruyóse en el 
Juzgado de Pontevedra el expediente á que se refiere el ar
tículo 404 de la Ley Hipotecaria; y citados en él los coherede
ros del Sanmartín, y por edictos los dueños de los dominios 
directos, á los efectos de la regla 2 .a del referido artículo, pre
via audiencia del Promotor fiscal, se dictó auto 'mandando 
inscribir el dominio de los bienes á favor de Benito San
martín:

Resultando que solicitada en su virtud la oportuna ins
cripción de dominio, la denegó el Registrador de Pontevedra 
Spor no haber sido citados los dominios que tienen derechos 
reales sobre las fincas que se detallan», según previene la re
gla 2.a del art. 404 de la ley:

Resultando que con el propósito de subsanar el expresado 
defecto, acordó el Juez de Gambados se exigiese á Manuel San
martín, padre del procesado Benito,y á los hermanos de éste, 
manifestaran quiénes eran los dueños á quienes se pagaban 
pensiones por razón de los bienes adjudicados á aquél; y he
cho así, declararon Juan Sanmartín y los demás herederos 
que los que percibían pensiones por el referido concepto eran 
D. Angel Silva y D. Manuel Córdoba, si bien no podían pre
cisar los declarantes si éstos eran los dueños ó sus apode
rados:

Resultando que pedida asimismo declaración á D. Angel 
Silva y á D. Manuel Córdoba, la prestaron ambos, el primero 
afirmando que percibe renta de Benito Sanmartín por la suer

te conocida por «¡Santa Cruz», y el segundo que sí bien,eom 
apoderado de Doña Amalia Bermúdez de Castro, percibe va 
rias rentas ferales, procedentes de fincas sitas en las parroquias 
de San Andrés y Santa María de Geve, no puede asegurar si 
satisface alguna Benito Sanmartín, porque no se entiende más 
que coa los cabezaleros:

Resultando que practicadas diversas diligencias fen averi
guación de quienes fueran éstos, y constando que lo eran Ma
nuel Sanmartín Til ve, D. Angel Silva y D. Juan Lorenzo Fil- 
gueiro, declaró el último que son dueños del foral denomina
do Rochela, los herederos de D. Pedro Villaverde, que es uno 
de los llevadores Manuel Sanmartín, por el cual pagan la 
renta sus hijos, y que no puede precisar las fincas compren
didas en dicho foro porque no conserva testimonio del pro
rrateo:»

Resultando que con todos estos antecedentes fueron cita
dos D. Angel Silva y los herederos de D. Pedro Yillaverde en 
el expediente de dominio de que se ha hecho mérito, des
pués de lo cual presentóse de nuevo el expediente al Regis
trador de Pontevedra, que insistió en su negativa por no re
sultar probado de las diligencias practicadas «quiénes sean los 
dominios de las rentas que afectan á los bienes embargados, 
como lo demuestra la contradicción que existe entre lo decla
rado por Juan Sanmartín y sus hermanas, y lo manifestado 
por Juan Lorenzo Fiigueira, refiriéndose aun foral que aqué
llos no mencionaron» :

Resultando que por providencia del Juzgado de Cambados 
pidiéronse nuevas declaraciones para poner en claro las pen
siones que afectan á los bienes embargados y á quién se pa
gan, apareciendo de las prestadas: primero, que Juan Lorenzo 
Fiigueira man ífestó que como cab-! zalero del foral nombrado Ro
chela, le paga la casa de Manuel Sanmartín una renta en que 
ignora la parte que corresponde á Benito, y que el dominio de 
dicho foro es de los herederosdeD. Pedro Yillaverde; segundo, 
que Josefa, María Antonia y María Benita Sanmartín hicieron 
presente que ignoran las rentas que afectan á los bienes que 
corresponden á su hermano Benito; tercero, que tampoco pudo 
precisar esas rentas Francisco Sanmartín, aunque viene culti
vando las tierras, por estar la adjudicación en el Juzgado y 
pagar las pensiones con las de su padre; cuarto, que D. Angel 
Silva declaró que Manuel Sanmartín Tilve, padre de Benito 
Sanmartín, le pagó anualmente por el foral llamado Iglesario, 
por la finca nombrada Yeiga do Porta ó Cauliña, dos concasy 
11 dozavos de mediado y 4 maravedises en dinero, sin que 
pueda precisar á quién pertenece la finca afecta; y quinto, que 
Antonio Gómez Lorenzo,depositario judicial de los bienes em
bargados á Benito Sanmartín, prestó su declaración en el sen
tido de que como el arriendo de las tierras y pago de pensio
nes, rentas y contribuciones corre á cargo de Francisco San
martín, no puede precisar el importe de las rentas ni el do
minio que las percibe:

Resultando que el Juez de Pontevedra, cumpliendo exhorto 
del de Cambados, dictó providencia para que los apoderados 
de los dominios presentarán los títulos en que constan las 
pensiones que cobran y gravan sobre las fincas embargadas á 
Benito Sanmartín, apercibiéndole que de no hacerlo se de
clararían exentas las fincas d̂  toda pensión; y practicadas las 
diligencias conducentes, que resultaron negativas, dictó un 
auto el mismo Juzgado, en el.que, considerando que no es 
posible acreditar en los foros las fincas á ellas afectas ni sus 
llevadores, cuando no existen prorrateos, apeos ú otros do
cumentos análogos, que es lo que acontece en el caso actual, 
sin que tal falta baste á despojar á los dueños directos de un 
derecho que las leyes amparan, acordó se devolviese el exhor
to al Juzgado de su procedencia por estimarlo cumplimentado 
en todas sus partes:

Resultando que por acuerdo del Juzgado de Pontevedra, á 
propuesta del Ministerio fiscal, citóse por edictos á los dueños 
de los dominios directos, á fin de que en el término de veinte 
días compareciesen en el expediente de dominio instruido para 
inscribir el de Benito Sanmartín á justificar su derecho, bajo 
la advertencia de que si no lo hicieren serían excluidos, sin 
perjuicio de su derecho, páralos efectos de la inscripción; y 
como transcurriese el expresado término sin que se dedujera 
reclamación alguna, declaró el Juzgado que las fincas de que 
se trata quedaban exenta* de las pensiones á que en su caso 
pudieran estar sujetas parales efectos indicados:

Resultando que remitido de nuevo el expediente al Regis
trador, volvió á insistir en su negativa «porque además de no 
haber sido citados los dominios, como lo dispone la regla 5.a 
del artículo 398 de la Ley Hipotecaria, el llamado expediente 
posesorio ó de dominio, carece de las formalidades prescritas 
en las reglas 1 .a, 2.a, 3.a y 4 .a de dicho artículo, ó del 404 de 
dicha ley, cuyas omisiones impiden poder cumplir la provi
dencia dictada por el Juzgado»:

Resultando que comunicados todos los antecedentes al 
Fiscal municipal de Cambados, promovió éste recurso guber
nativo contra la calificación del Registrador de Pontevedra 
y sostuvo la procedencia de la inscripción, fundado principal
mente en que observadas en el caso del recurso las formalida
des que previene el art. 404 de la Ley Hipotecaria, es inscribi
ble el expediente de dominio:

Resultando que pedido informe ai Registrador de la pro
piedad de Pontevedra, lo evacuó dicho funcionario en el sen
tido de que es de confirmar su calificación por las razones si
guientes: primero, que al comenzar el expediente de dominio 
limitóse el Fiscal á pedir su instrucción en vez de presentar 
el escrito que la ley previene, y por esto faltó desde luego la 
descripción de los bienes con todas sus circunstancias, la pro
cedencia de los mismos, la enumeración de los derechos rea
les que los afectaban, la fecha de la adquisición del interesada 
y la nota de liquidación del impuesto, defectos en su mayor 
parte insubsanables; segundo, que no resulta probado quiénes 
sean los dominios; pues mientras los hermanos del ejecutado 
dicen que lo son D. Angel Silva y D.Jdanuel Córdoba, el ca
bezalero Juan Lorenzo Fiigueira señala como tales al Don 
Angel Silva y á D. Pedro Fernández Yillaverde, prescin
diendo, ya de D. Manuel Córdoba, ó de su poderdante Doña 
Amalia Bermúdez, por el solo hecho de que aquél no pudo 
precisar que los bienes de Benito Sanmartín pagaban renta á 
dicha señora; tercero, que esa indeterminación ha sido causa 
de que no haya podido cumplirse lo que previene la regla 2 .a 
del art. 404 de la ley; y cuarto, que no obstante aparecer de 
la partida de defunción de la madre del ejecutado que murió 
en época en que tributaban al Estado las sucesiones directas, 
ninguno de los funcionarios que han intervenido en el asunto 
se ha ocupado de sacar á salvo los intereses del fisco:

Resultando que en vista del anterior informe entregóse 
de nuevo lo actuado al Fiscal, á los efectos del art. 4.° del 
Real decreto de 3 de Enero de 1876, é interpuesto el recurso 
ante el Presidente de la Audiencia de la Corana, acordó dicha 
Autoridad emitiese dictamen el Registrador, el que dió por 
reproducido el que anteriormente había emitido:

Resultando que el Presidente de la Audiencia de la Cora
na confirmó la calificación recurrida por considerar* primero, 
que no está probado el dominio de Benito Sanmartín, porque 
no basta á justificarle la hijuela, en que se dice le fueran ad
judicados, ya que no consta con qué formalidades se aprobó
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la  operación divisoria de la herencia de María Josefa Fontán; y las declaraciones recibidas, lejos de corroborar tal dominio, expresan hallarse en posesión de las tierras y pagar la contribución el padre de aquél; segundo, queenla tramitación del expediente de dominio no se ajustó el Juzgado de Cambados á lo dispuesto en el art, 404 de la ley, dado que ni el Ministerio « fiscal formuló el escrito inicial en debida forma, ni después fueron citados todos los perceptores de las rentas por no haberse podido averiguar á quiénes corresponden las que cons
tan en el cupo de Benito Sanm artín; y tercero, que reconocido por los herederos de María Josefa Fontán que afectan varios censos á los bienes de esa herencia, no procede la liberación 
de cargas que se pretende y acordó el Juez de Pontevedra por no haberse seguido el procedimiento adecuado al efecto: Resultando que por no aparecer entre los documentos re mitidos á este Centro el informe emitido por el Juez de Cambados, fuó reclamado dicho informe, constando en el enviado por el Presidente de la Audiencia que á juicio del citado funcionario, el Registrador obró con arreglo á derecho al denegar la inscripción i as tres primeras veces; pero después de agotados los‘recursos ordinarios para investigar quiénes eran los perceptores de las pensiones, y declarado portel Juzgado 

q u e  á los efectos de la inscripción quedábanlas fincas libres 
del gravamen, debió inscribir, siendo impertinentes los moti- vos por él alegados para no hacerlo, por lo que s» r.-fiere al expediente de dominio, porque el escrito fiscal,con las circunstancias que marca el art. 404, resulta suplido, y en lo tocante al desconocimiento de los verdaderos dominios, pues precisa
m ente por esta falta se acudió al medio indicado;Yisto el art. 404 de la Ley Hipotecaria:Considerando que con arreglo al num. o.° del citado a r
t í c u l o ,  ía providencia que pone término al expediente de d o 
minio declarando el del solicitante, es título bastante para la inscripción; mas al efecto es condición precisa que conste descrita en esa providencia la fincado que so trata, con to das las circunstancias que la ley Hipotecaria exige:Considerando que en el auto declaratorio del dominio de Benito Sanm artín se observa el defecto de que no describe en la forma que queda expuesta la finca á que. se refiere, por 
cuya razón no es inscribible tal providencia:Considerando que tampoco loes  en cuanto k la declara
ción que contiene de quedar las fincas exentas de las pensiones que las afectaban, puesto que los trámites observados para tal declaración no eran los procedentes con arreglo á de-
recho; , , ,, iEsta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada por los motivos que quedan expuestos.

Lo comunico á Y. I .  para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 de J u nio de 1888.=E1 Director general, JEmilio N avarro.=Sr. Pre
sidente de 3a Audiencia da la Coruña.

Dirección general de Establecim ientos penales.
En virtud de los ejercicios de examen que ha practicado D. Martín Lozano Quintero, he tenido á bien nombrarle S u balterno de Establecimientos penales, con funciones de V igilante del correccional de Don Benito, con el sueldo anual de

700 pesetas. .Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguientes . Dios guarde á Y . S. m uchos. Madrid 23 de Julio de 1888.=E1 Subsecretario, Ferm ín Calbetón.= Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Badajoz.

En virtud de los ejercicios de examen practicados por Don Francisco Sánchez Hidalgo, he tenido á bien nombrarle Subalterno de Establecimientos penales, con funciones de V ig i
lante del correccional de Baza y sueldo anual de 750 pesetas.Lo digo á Y. S. onra su  conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1888.= E l  Subsecretario, Ferm ín C albetón.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Granada.

E n virtud  de los ejercicios de examen practicados por Don Laureano Bocolo y Castro, he tenido á bien nombrarle Subalterno de Establecimientos penales, con funciones de Portero 
de la cárcel de esa capital, con el sueldo de 875 pesetas 
anuales.Lo digo á Y. S para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1888.=E1 Subsecretario, Ferm ín CalbetÓD.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de G ranada.

En virtud de los ejercicios de examen practicados por Don Ezequiel González Rodríguez, he tenido á bien nombrarle S ubalterno de Establecimientos penales, con funciones de Director de la cárcel de Alberique, con el sueldo anual de 750 pe
setas.Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fices consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 23 de Julio de 18S8.—El Subsecretario, Fermín C albetón.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Valencia.

En virtud  de los ejercicios de examen que ha practicado D . Manuel Rivera López, he tenido á bien nombrarle Subalterno de Establecimientos penales, con funciones de Demandadero de la cárcel de Villafranca del Bierzo, con el sueldo 
anual de 273 prese tas.Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. mo.chos años. Madrid 23 de Julio de 1888.= f í l  Subsecretario, Ferm ín Calbetón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Julio de 1888 estaba represen

tada del modo siguiente:
Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco deEspaña, por 1885-86 ...........................................  85.500.000Idem  id. id. á id. del id. de id., por 1886-87... 51.500.000Idem  id. id. á id. del id. de id., por 1887-88... 27.000.000
1 6 4 .0 0 0 .0 0 0

Pesetas.
Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Julio de 1888.
Por renovación de letras el día 1.°, del anticipo de 10.000.000 de pesetas, acordado por Real orden de 30 de Octubre de

1885, por 1885-86........................ 10.000.000Por id. de id. el id. id., del anticipo de 10.000.000 de pesetas, según Real orden de 1.° de Di
ciembre de 1885, por 1885-86.. 10.000.000 Por id. de id. el id. id., del anticipo de 25.000.000 de pesetas, á virtud de Real orden de 20 de
Enero de 1886, por 1885-86___  25.000.000Por id. de id. el id. id., del an ticipo de 10.000.000 de pesetas, según Real orden de 19 de F e
brero de 1886, por 1885-86.......  10.000.000Por Id. de id. el id. id., del anti. cipo de 20.000.000 de pesetas, á virtud de Real orden de 17 de
Abril de 1886, por 1885 86___  20.000.000Por id. de id. el id. id., del an ticipo de 25.000.000 de pesetas, según Real orden de 22 de J u 
nio de 1886, por 1885-86..........  10.500.000Por id. de id. el id. id., del m is
mo anticipo que las anteriores,por 1886 87..................................  10.500.000Por id. de id. el id. id., del anticipo de 25.000.000 de pesetas, á  virtud de Real orden de 1.° de 
Octubre de 1886, por 1886-87.. 25.000.000 Por id. de id. el id. id., del anticipo  ̂ de 20.000.000 de pesetas, según Real orden de 7 de Enero de 1887, por 1886 87.............  16.000.000Por id. de id. el id. id., del an ti
cipo de 15.000.000 de pesetas, á virtud de Real orden de 8 de 
Julio de 1887, por 1887-88 .... 8.500.000Por id. de id. el id. id., del an ti
cipo de 15.000.000 de pesetas, según Real orden de 1.° de Diciembre de 1887, por 1887-88.. 15.000.000Por id. de id. el id. id., dei anticipo de 20.000.000 de pesetas, á virtud de Real orden de 13 de
Abril último, por 1837-88........  3.500.000

 ------------ — 164.000.000
328.000.000Nota. Todas las expresadas letras vencerán el 1.° de Octubre de 1888, y devengan interés á razón de 3 por 100 al año, pagadero al vencimiento de las mismas.

Disminución que ha tenido la Deuda flotante en el mes de Julio de 1888.
Por recogidas de letras el día 1.°,

por 1885-86..................................  85.500.000Por id. de id. el id. i d . , por
1886-87.. . ...................................  51.500.000Por id. de id. el id. id., por
1887-8 8 ........................    27.000.000

-----------------  164.000.000
Nota. La recogida de las anteriores letras ?e verificó devolviendo el Banco de España os intereses que había percibido por los días pie faltaban hasta el vencimiento de las mismas.
Importaba la Deuda flotante en 1.° de Agosto

de 1&88....................................................  164.000.000
Madrid 2 de Agosto de 1888.=E1 Director general P  O Emilio J. Serra. * ’ ’’

Dirección general de la  Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal con arreglo al pliego de condicienes inserto en la Gace ta  de 21 del corriente.
Precio máximo fijado para que sirva de tipo en la subasta: 99*90 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

PESETASINTERESADOS   ^
____________________________________ Nominal. Cambio.

D. Nicolás González...............................  1.036*36 _ 99‘5(T~D. Sebastian A lonso.  ......................  1.248*78 99*90
PROPOSICIONES ADMITIDAS

PESETASINTERESADOS —------- ^
__________________________  Nomin&l- Cambio. Efectivo.

D. Nicolás González  1.036*36 99*50 1 0TM7D. Sebastián Alonso  1.24fci-,78 99*90 L247‘53
2.285*14 2.278*70

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
1888 = H “ "<*»■ ¿'«-1 .

SECCIÓN 1.ª — NEGOCIADO 4 .°  (DEUDAS ANTIGUAS)
Relación del expediente cuyo estado debe notificarse á los respectivos interesados, y que se publica en la G aceta de Madrid  en cumplimiento de las disposiciones vigentes.

Expedienta núm. 7.545.—Promovido por D. Andrés Orh> y Arana, en representación de la Dirección general de Banafi cencía, reclamando el extravío y conversión de varias inscripciones de Deuda amortizable de primera clase y documen

tos interinos por intereses de la Deuda corriente del 5 por 100' 
á papel, pertenecientes á cuatrocientas sesenta y cinco fundaciones. Por acuerdo de esta Dirección gen eral,*" fecha 23 del corriente mes, íué desestimada la reclamación en todas sus partes por falta de personalidad, reservando á ios que acredíten  su derecho el que tienen á Ja conversión y abono de los créditos de que se tra ta  que resulten pendientes de conversión.

Madrid 30 de Julio de 1888.—El Subdirector primero. P. S.,Epifanio María Tom é.=Y .° B.°—El Director general" P. S., Linacero. T
B anco H ipo tecario  de E spaña .

CONTABILIDAD GENERAL
Situación en 31 de Julio de 1888.

P ese tas . CéatsAOTIYO   -_-
Accionistas.................................................................  30.000.000Caja y Banco de España............................... .. 3.025 886177Cartera...................................................................... 713.713*09
Valores.....................................................................  666.729‘98Préstamos hipotecarios.......................................  71.031.687*20Idem á corto plazo (artículos 7.° y 8.° de los

estatutos)...............................................................  1.172,500Mobiliario y m aterial..............................    11.835*82
Inmueble de la Sociedad :

Inm ueble............................   2.196.255*35Gastos de adaptación...............  283.436*17
-----------------  2.479.691*52Semestres á cobrar de anualidades de présta

mos hipotecarios  ...................................  1.174.322‘26Yarios......................................................................   7.183.993*17Préstamos sobre valores y dobles.....................  11.510 715*83
Cuentas corrientes " ...................................  1.059.644*25Pagarés de compradores de bienes desamortizados, descontados al Tesoro..........................  24.035.673Intereses devengados y no vencidos de los

préstam os...................................................... 382.704*83.Idem id. id. dedos préstamos á corto p lazo .. 6 433*33
Gastos generales.............................. ......................  247.098 36

154.702.629*41
PASIYO ~ *

Capital socia l,................................. ......................  50.000.000Reserva obligatoria................... 1.699.985*14Idem especial  ................. 1.121.144*92
-----------------  2.821.130*06Cédulas hipotecarias.............................................  65.686 610k72'Obligaciones 5 por 100 ......................................... 11.762.603*64

Yarios........................................................................ 2.291.418*50*Semestres de anualidades pagadas por anticipación...................................................................  69.590*13*Cuentas corrientes...............................................  10.446.340*14Intereses corridos y no vencidos de las cédulas hipotecarias........................................... V .. 1.237.121*66Idem id. id. de las obligaciones 5 por 100.......  171.874*98Intereses, y cédulas y obligaciones am ortizadas por p a g a r . ..................    3.043.678*75- *Efectos á pagar  ...........................................  26.807*21
Pagos diferidos s/préstamos hipotecarios  1.917.348^75^Descuento de los pagarés de compradores da bienes nacionales, negociados al Tesoro... .  3.698.420*36

Ganancias y pérdidas:
Saldo de años anteriores  372.629*20Ejercicio 1888...............................  1.157.055‘31

--------------  1.529.684*51
154.702.629*41

Madrid 2 de Agosto de 1888.= S . E. ú 0 .= E Í  Jefe de Contabilidad, León Boucherant. — Y .° B.° =  E1 Subgobernador. Yillars. X—195

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección g en e ra l de In strucc ió n  pública .
Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de esta Corte la cátedra de Lengua francesa, dotada, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á á  lo dispuesto en Real orden de esta fecha..Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.
Para ser admitido á la oposición se requiere no “hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber cumplido veintiún anos de edad. Les extranjeros de nacionalidad francesa, y los naturales de países cuyo idioma propio sea el español serán también admitidos, justificando unos y otros cuatro años de vecindad en España.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección, general de Instrucción pública en el improrrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos j  

servicios, y de un programa de la asignatura, dividido-en lecciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario, para dar á  conocer, en forma breve y sencilla, las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone».Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglam ento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 27 de Julio de 1883.=El Director general, Em ilia Nieto.
Se hallan vacantes las cátedras de Lengua francesa en la& Escuelas elementales de Comercio de Alicante, Cádiz, Coruña, Málaga, Sevilla, Yalladolid y Zaragoza, con 2.500 pesetas de sueldo, cuyas cátedras se anuncian á traslación, conforme á lo nreceptuado en el Real decreto de 30 de Septiem bre de 1887 sobre enseñanza de las lenguas vivas, á fin de que los Catedráticos que deseen obtenerla, los excedentes y los com prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857* puedan solicitarlas en el plazo improrrogable de veinte días, contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.Sólo serán admitidos á la traslación los Catedráticos nu

merarios de Institu to  y Escuelas oficiales que desempeñen 6
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hayan desempeñado en propiedad cátedra de la misma asig
natura v tengan el título profesional correspondiente.

Los que estén en activo servicio elevarán sus instancias á 
e s ta  Dirección general por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe de la Escuela 
en que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1.870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Julio de 1888.= El Director general, Emilio 
Nieto.

Se halla vacante en la Escuela Central de Artes y Oficios 
de esta Corte una plaza de Ayudante numerario de modelado, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual hade 
proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid con sujeción al ad
junto programa, conforme á lo dispuesto en el artículo 25 del 
reglamento de estas Escuelas de 5 de Noviembre de 1886.

Para ser admitido á la oposición se requiere solamente ser 
español y no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos.

Los aspirantes presentarán, sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G -a c e ta , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal y de una relación justificada de sus méritos y 
servicios.

Según lo dispuesto en el art. l . °  del reglamento de 2 de 
Abril de 1875, este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Programa para los ejercicios de oposición.

Los ejercicios se verificarán por el orden siguiente:
1.° De un fragmento de ornamentación de yeso, sacado á 

la suerte de entre varios dispuestos ya con este objeto, hacer 
una copia dibujada en papel blanco.

2.° Dibujar en apunte una composición original de adorno 
para bajo relieve en una hoja de papel, sellada y firmada por 
el Secretario, cuyo asunto y estilo se sacará á la suerte de en
tre varias papeletas referentes, á ornamentación que el Tribu
nal tendrá preparadas con este objeto. El opositor deberá sa
car un calco del apunte hecho para que, sujetándose á él en 
cuanto sea posible al modelar su composición en bajo relieve, 
la detalle y caracterice sin alterar su movimiento y líneas 
esenciales.

3.° Modn'ar una figura en alto relieve copiada del antiguo. 
El tiempo que se haya de emplear en cada trabajo, y el tama* 
ño, el Tribunal lo anunciará cotí anticipación conveniente.

4 .° Sobre un fragmento de ornamentación, sacado tam
bién á la suerte, explicar su carácter de ornamentación, ori
gen, desarrollo y parte que forma de la arquitectura, y con
testar á ocho papeletas, sacadas igualmente á la suerte, cua
tro referentes á perspectiva y otras cuatro á anatomía y pro
porciones del cuerpo humano.

El Tribunal, en todo lo que no esté consignado en este 
programa, se sujetará al reglamento general de oposiciones 
vigente.

Madrid 27 de Julio de 1888. =E1 Director general, Emilio 
Nieto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Les (Lérida) y la de Fos (Francia), se veri
ficará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Lérida y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de Lérida y Alcaldes de Les y Yiella, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 
3 de Septiembre, á la una de la tar le, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 548 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 55 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á ios intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res* 
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . , vecino d e . , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Les (Lérida) á la
de Fos (Francia) y viceversa, poi el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma,)»

7.a Abiertos los pliegos v leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio- 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores? 
de las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagao, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente A 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servick 
público.

Condiciones bajo las que ss contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Les (Lérida) 
y Fos {Francia).
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas y diariamente de .ida y vuelta, desde la oficina del 
ramo de Les á la de Fos (Francia), los paquetes postales que 
sin declaración de valor, y no exc di n lo su peso le  tres kilo
gramos, le sean entrega ios al efecto p-*r dicha Administra
ción, mediante la retribuci n de 15 a 25 céntimos porcada 
uno, según los casos, *sí co mo á U mdem > izado a de los mis
mos por causa de extravío ó deterioro, con arreglo á la legis
lación de aquel país, y toda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo ios paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiéndolos que de ellos partan á otros destinos, y observan
do para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 11 kilómetro- que comprende esta con* 
ducción debe ser recorrida en una hora 30 minutos, con el tiem
po que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las ho 
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por ios retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi- 
uen debidamente pagará el contratista en papel de multas h 
e 10 pesetas por cada cuarto de hora; y sí las faltas de ésta ú

otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para ei buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Lérida.

Los carruajes tendrán almacén e«.paz para conducir la co 
rrespondencia independiente deí lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será, responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de 
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio st 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de LeriO».

8.a El contrato durará seis años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda, precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó uriD licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo uiv.cio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en estt 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres mesar, 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos eorrespoodieates, desde el día m 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta i laca que se subasta, serán de 
cuenta deí contratista los gasten que est* alteración ocasione, 
sin derecho á que se le inoe árnica; pero ai resultara de la re
forma aumento ó disminución de Oíste ocias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, ei Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á pro rata corresponda. di la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá e ¿ritestar dentro del tér
mino de los quince dLs siguientes si en que se le dé aviso de 
ello, sí sa aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negntsvo, eí Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquél ,:*i se supnar'era> se le comunicará 
al contratista coa un i* anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización A gana.

11. Las exenciones deJ impuesto de ios portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de L877,*y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que. separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevaré 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el pape) sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y 'Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización deí depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición déla Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15, Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 26 de Julio de 1888.=E1 Director general, A. MansL

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Zamora y la de Fermoselle, se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Zamora y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la, misma y Alcalde de Bermillo de Sa- 
yago, asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el día 11 de Agosto, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 5.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse com > licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de h s capitales de provín das ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la su aa de 550 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor rostor, cuyo resguardo 
quedará eo las ofi ulnas del Gobierno civil respectivo para 
la formalización de la fianza en la Qaja le Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.
- 4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre

sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, 
y una certificación, expedida por el Alcalde de la vecin
dad del pro ponente, en que conste su aptitud legal, buena con
ducta , y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que solicita..

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de cua
tro ruedas desde la oficina del ramo de Zamora á la de Fer
moselle y viceversa, por el precio de  pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
paralo cual, en el término más breve posible, se remitirá eí 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta mitre la oficina del ramo de Zamora y la de 
Fermoselle.

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua
tro ruedas y diaria me o te de ida y vuelta, desde la oficina del 
ramo de Zamora a ja d  ̂Fermoselle, toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores decla
rados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan a otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 64 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas 1% 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora y sí las faltas de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
gítuacfas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Zamora.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co 
rrespoudeneia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y dete
rioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa**
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tisfara por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Zamora.8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día que* se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re

forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del té rmino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprim iera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telé

grafos, y la otra se entregará en la Administración principa] ael ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará constar la formalización del depósito definitivo : de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza que se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin  no se disponga así por el referido Centro.
14. El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar síh previo permiso del Gobierno.16. Ex rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el ar- ; tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.
Madrid 26 de Julio de 1888.=E1 Director general, A. Mansi.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IÓ N
D I R E C C I O N  G E N E R A L -  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexos, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital en el día 31 de Julio.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación de H ac ien d a  de la  p ro v in c ia  de M urcia .

liego de condiciones económicas form ado por la Intervención de 
Hacienda de esta provincia, de conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Mayo de 1857, que lian de observarse para  
la subasta de las obras de reconstrucción y ampliación de la 
caseta situada en el yunto denominado Estado, en la Manga y 
término municipal de Cartagena, destinada á la fuerza  de Ca
rabineros que presta el servicio de su institu to  en dicho punto .
1.a El remate sera simultáneo en esta capital, ante el señor Delegado de Hacienda, con asistencia del Sr. Interventor y del Sr. Jefe de la Comandancia de Carabineros de la pro vincia, ó de un representante que nombre al efecto, y en Cartagena ante el Administrador de la Aduana principal ó la per sona que represente al referido Jefe de la Comandancia y un Escribano ó Notario que actúe e:o dicho acto, el día 6 de Septiembre próximo, á las doce de la manan a.2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 15.744 

pesetas á que asciende el presupuesto de las mencionadas obras.3.a Llegado el día y la prim era media hora de la señalada para el remate, presentarán los Imitadores sus proposiciones, en papel de la d a ré  11.a, en la Delegación de Hacienda de la i provincia ó en la Administración principal de la Aduana de Cartagena, con estdet-a sujeción a! modelo que al fin se ex- . presa, por pliegos cerrados y rubricados por el interesado.Todos los pliegob re numerarán para, establecer ei orden de • su presentación, y una vez admitidos nó podrán retirarse por 
n inguna causa ni mo ivo.Á los referidos pliegos cerrados ha de acompañar la cédu
la  personal y la carta de pago que acredite haber ingresado en'la sucursal de la Ceja do, Depósitos el 10 por 100 del un- poTte del presupuesto, que se devolverá al term inar el acto, á excepción del que pertenezca al mejor postor, el cual se constituirá de nuevo, en concepto de necesario, como garantía 
hasta la terminación de las obras.4.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende- ; rá el acta del remate, declarándose adjudicado éste á favor del lidiador que haya presentado la proposición mes venta- ; josa, sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta y de la aprobación definitiva de 3a Dirección general del 
Cuerpo. ;

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el acto una licitación oral, por espacio de un cuarto de hora, entre los lidiadores que las hubieren presentado.6.a Aprobado que sea el remate por la Superioridad, se otorgará la correspondiente escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos que origine su otorgamiento y de una copia para la Dirección general, como tam bién los honorarios que devenguen los Notarios en las subastas y los anuncios en los periódicos oficiales.7.a El rem atante dará principio á las obras dentro de los diez días siguientes al del otorgamiento de la escritura, y las dará por term inadas en el plazo de cuatro meses.8.a Será obligación del contratista construir las obras desen a en el proyecto, y que se expresan en ei presupuesto co, rrespondiente, con sujeción á las condiciones facultativas- ejecutándolas con todo esmero y solidez y con los materiales indicados en las mismas, observando rigurosam ente todas las reglas de buena construcción, así en el todo de la obra como en cada uno de sus detalles, aun cuando éstas no se encuentren term inantem ente expresadas en los antedichos documentos .Estará conforme con las prescripciones que con el objeto que anteriormente se expresan tenga por conveniente hacerle el Arquitecto Director, por tener la facultad de inspeccionar las obras cuando h> estime conveniente.9.a Concluidas as obras serán reconocidas por dos peritos nombrados al efecto, siendo de cuenta del contratista el abono de sus honor? -;ií S.10. El importo del remate será satisfecho en una sola vez, después del reconocimiento facultativo, y previa consignación de la Dirección general del Tesoro público.
11. El rem atante será responsable de la buena ejecución de las obras por término de cuatro meses, á contar desde el día en que tenga lugar la recepción provisional, no siéndole devuelta la fianza ínterin no presente la certificación que deben expedir los peritos, en vista del reconocimiento que practiquen á su presencia, ó de persona que le represente.
12. Si al practicarse el reconocimiento se observara algún quebranto en las obras como consecuencia de haberse faltado á alguna de las condiciones facultativas, ei contratista deberá verificar la reparación en un breve plazo, que fijarán los peritos.
13. No serán de abono al expresado contratista más un idades de obra que las comprendidas dentro de su proyecto.14. Además de la fianza, el contratista responderá de la buena ejecución de las obras con sus bienes, quedando ade

más sujeto á la responsabilidad que marca 3a ley de Contrataciones de obras públicas.
Murcia 27 de Julio de 1888.=E1 Delegado de Hacienda, Leandro Ruiz Polo.

; Modelo de proposición.
D    natural d e  , avecindado en  « . . . . ,  se obliga

i á ejecutar de su cuenta y riesgo las obras necesarias para la ' reconstrucción y ampliación de la caseta de Carabineros en el | punto denominado E stado , con todas las dependencias nece- | sarias, construcción, de excusados, pilares para el emparrado, 
| y cuadras; cuya subasta ha sido anunciada en el Boletín  ofi

cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en la cantidadde (en letra), con sujeción á los planos, presupuestos ypliego de condiciones 'facultativas y económicas que comprende este proyecto, y de que queda enterado debidamente el que suscribe, j (Fecha y firma del interesado.) 821—S
) U n iv ersid ad  de B arce lo na .
! ’ En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general j de Instrucción pública, ha de proveerse por concurso, y con í arreglo al Real decreto de 25 de Junio de 1875, una plaza de 1 Profesor auxiliar do la Sección de Ciencias, vacante en el Ins- 
\ titu to  de Figueras, percibiendo los que la obtengan la gratificación anual de 1.000 pesetas, conforme al art. 4.° de dicho decreto.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del mismo, es necesario acreditar:Haber cumplido veintiún años.Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facultad respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar antes de tom ar posesión el correspondiente 
título.Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura.Haber escrito y publicado una obra original de reconocida im portancia para la enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad.Ser Catedrático excedente.En su consecuencia, los que se crean adornados de las cifi-
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cunstanci&s expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id ; en la inteligencia de que el períolo hábil para la pre
sentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de las dos 
de la tarde.

Barcelona 27 de Julio de 1888.“ El Rector, Julián Casaña.
1359—M

Administración del Correo Central.
d í a I .0

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 1 Ignacio María Higuera?.—Viilaviciesa.
2 Anselmo Díaz.— Cádiz.
3 Reyes López.—Hernani. !
4 Diego de la Fuente.— Pamplona.
5 Manuel Aguilera.— Oarmona.
6 Micolas Maroto.—Puente de Valkcas,
7 José María Micas.—Toledo.
8 Francisco Cooper.— Sevilla.
9 Serafina Gabriel.—Cubo del Vino. I

Madrid 2 de Agosto de 1888.=El Administrador, Anto- \ 
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 2

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

fil iación do origen. Nombre y domicilio del ! destinatario .

Elorrio.................

Central.

Santiago Morales.— Mayor, 10 y 11. 
Eguaras.— Saúco.
Hermenegildo García.— Hotel San Bartolo

mé, 13, segando.
Sobregas.— Sin señas.
Servando Mearía.—Fabida, 4.
Lucas Alonso.— Muñoz Torreros, 5.
Casta Sánchez.— Reina, 5.
Miguel Segura.—  Arenal, 18, principal. 
Manuel Menéndez.— Sin señas.
Juan Fernández. -  Idem.
Fernando Gallardo.— Idem.

Norte.

G onzález — Ronda Santa Bárbara.

Zaldívar..............
Tarragona............

Gerona............
Puertollano........
Dalias..................
Barcelona...........
Málaga................
Marseiile.............
Santander...........
Barcelona............

Tj»rrfl<ynrtíi.................................... I - * -  -  —  • ---------  ”

Madrid 2 de Agosto d® 1888. = ¡P ore l Jefe del Centro, 
Miguel M. Camblor.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 12 de Mayo último, se saca 
á pública subasta la entrega en este Arsenal de 4.860 kilogra
mos de plancha Lowmoor y 1.200 de remaches Lowmoor 
para construir dos calderas con destino al nuevo taller de 
maquinaria, comprendidos en el pliego de condiciones for
mulado por el Negociado de Acopios en 17 de Mayo indicado, 
siendo el importe total de los mismos, al precio tipo, el de 
5.820 pesetas.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y hora que oportu
namente se designará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
ciales de Murcia y Barcelona, y en e:-ta Secretaría estará de 
manifiesto, hasta ei día del remate, el pliego de condiciones 
indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la ciase 11.a, y se presentaran en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta. Al propio tiempo., pero por separado, entregará cada li
diador su cédula personal y documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales 
á que pertenezca el punto donde se presente el Imitador al 
remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876,1a cantidad de 291 pesetas que se exigen como garantía 
para poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho 
depósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre 
que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, 
impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato, la cantidad de 582 pesetas, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 23 de Julio de 1888. =  El Secre
tario, Enrique Robión.

. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , que habita en la calle {tal), nú

mero {tal), piso {tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autori
zado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , n úm .. . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de   núm  , de tal fecha) para con
tratar hierros y remaches de hierro, se compromete á llevar á 
cabo el expresado servicio con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y á los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación que acompaña al mismo (ó 
con la baja de tantas pesetas, tantos céntimos por 100 (todo 
por letra).

N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
úe la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición. ___ ^

(Fecha y firma del proponente.) 818—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta 3a 
adquisición de pino,rojo en tablones, necesarios en la séptima 
agrupación para obras de los cruceros 'Reina Cristina, Alfon
so XII y otras atenciones, bajo el tipo de 2.270‘40 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de 
manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este 
Arsenal y en la Comandancia de Marina de la provincia de la 
Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
licha Comandancia de Marina, el día y hora que oportuna- 
nente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñ- 
\iafl de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita’que cada postor 
iresente un documento en que acredite haber impuesto en la 
laja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó 
m la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, la 
santidad de 70 pesetas en metálico ó en valores públicos ad- 
nisibles por la ley. al tipo establecido en los Reales decretos de 
19 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El licitadpr á quien definitivamente se adjudique el servi
do, deberá imponer, como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 220 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas 
ú siguiente

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de , domiciliado en , en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , número , de tal fecha
[ó en el Boletín oficial de la provincia de , de fecha ),
y pliego de condiciones para contratar el suministro de varias 
maderas de pino rojo para este Arsenal, se compromete á lle
var á efecto el servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en ei pliego y por los precios señala
dos como tipos para la subasta en la relación unida al mismo 
ó (con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, 
todo en letra),

(Fecha y firma.) ’
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 23 de Julio de 1888. =E1 Secretario, 

Alejandro Fery. 819—S

Esta Junta acordó que el día 18 de Agosto próximo, y hora 
de una de la tarde, tenga lugar la subasta para el suministro 
de varios efectos divididos eu dos lotes, comprendiéndose en 
el primero cuero, vaqueta y badanas por valor de 397*40 pese
tas, y en el segundo clavos de cobre, lápices marca Paraíso y 
otros por valor de 233‘25 pesetas, con arreglo á las condiciones 
publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 199, de 17 de Ju
lio actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, 
número 14, de 18 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 24 de Julio de 1888. =  El Secretario, 
Alejando Fery. 789—S

Esta Junta acordó que el día 18 de Agosto próximo, y hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para la 
construcción de un pozo de agua en la Escuela de tiro de Ca- 
tabois, por valor de 1.817 pesetas, con arreglo á las condicio
nes publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 199, de 17 de 
Juiio actual, y en el Boletín oñcial de la provincia de la Co
ruña, núm. 14, de 18 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 24 de Julio de 1888. =E 1 Secretario, 
Alejandro Fery. 788—S

Esta Junta acordó que el día 20 de Agosto próximo, y hora 
de una de la tarde, tenga lugar la subasta para el suministro 
de varíes efectos y materiales necesarios en la séptima agru
pación de este Arsenal para diferentes atenciones del mismo, 
divididos en tres .lotes, por valor todos ellos de 1.585‘42 pese
tas, con arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , núm. 187, de 5 del oies actual, y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña, núm. 2, de 3 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 27 de Julio de 1888.=E1 Secretario, Ale
jandro Fery. .________758—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Empréstito de 1861. —Pago de intereses.
Los portadores de carpetas hasta la señalada con el núme

ro 114, representativas del cupón 53. vencido en 1.° de Julio 
iiltimo, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería 
de 8. E. el miércoles próximo, de nueve á doce de su mañana.

Madrid 2 de Agosto de 1888.=Ei Alcalde Presidente, José 
Ab&scal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALÁ
En virtud de providencia del Excmo. é limo. Sr. Provisor 

y Vicario general eclesiástico de Madrid-Alcalá, se cita á Don 
Tomás Gallego y Martín, natural de la ciudad de Vallado!id, 
cuyo paradero se ignora, padre legítimo de Doña María Josefa 
Gallego y Bastardo, á fin de que en el improrrogable término 
de quince días, contados desde la inserción del presente edic
to en los periódicos oficíale®, comparezca ante este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, piso princi
pal, á conceder ó negar á so. referida hija ei consejo prevenido 
en ei art. 15 de la ley de 20 de Junio de 1862, para el matri
monio que intenta contraer con D. Manuel Ferrero y Pérez; 
con apercibimiento de que transcurrido dicho término sin 
haber comparecido, se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 7 de Julio de 1883.=Elías Sáez. X —197

Juzgados militares.
ALCALA DE HENARES

D. Enrique de Lao y López, Teniente, Ayudante del regimiento Húsares de la Princesa, 19 de caballería, Fiscal instructor nombrado en la causa que se sigue contra el soldado

del primer escuadrón Carlos Guillén Porrea por el delito de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al dicho 
soldado Carlos Guillén Porres, natural de Almedinilla, pro
vincia de Córboba, hijo de Antonio y de M aría, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba nada, boca grande, color moreno, 
frsnte regular, su aire natural, su producción buena, estado 
soltero, estatura un metro 600 milímetros, de veinte años, tres 
meses y un día de edad, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Prín
cipe de Asturias, en Alcalá de Henares á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece sera decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hava lugar.

A su vez, en nombre de S/M . el Rey (Q. D. G ), suplico, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades para que practi
quen activas diligencias en busca dcd referido Carlos Guillén 
Porres, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
cuartel del Príncipe de Asturias, que ocupa el regimiento Hú 
sares de la Princesa en Alcalá de Henares, á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 18 de Julio de 1888.—Enrique 
de Lao. 1337—M

ALMERIA
D. Joaquín Gómez Parras, Teniente, Ayudante del bata" 

llón depósito de Almería, núm. 92, y Fiscal de la sumaría 
que se instruye al soldado del reemplazo de 1887, del cupo de 
Gérgal y de la Caja de recluta de Almería Juan Cruz León 
po: el delito de deserción.

En uso da las facultades qua conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales dei Ejército, cito, llamo y emplazo al 
expresado individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la expedición de este primer edicto, se presente 
en esta Fiscalía, sita calle de Séneca, núm. 3, para dar cum
plimiento á lo ordenado; pues de no verificarlo se le juzgará 
con arreglo á las leyes vigentes.

Almería 17 de Julio de 1888.=:Joaquín Gómez Parras.
1351—M

D. José Gálvez Martínez, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Almería, núm. 92.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la sumaria instruida contra el recluta José 
López Díaz por falta de presentación ante la C*ja de recluta 
de esta capital para su. destino á activo, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo puraque en el término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente, comparezca 
en esta Fiscalía, sita calle de Ricardo, núm. 8, k responder á 
los cargos que le resultan en la sumaria que se le instruye; y 
de no verificarlo en el término señalado se le seguirá en re
beldía.

Almería 19 de Julio de 1888.= José Gálvez.
1350—M

ARANJUEZ
D. Trinidad Malla y Fernández, Teniente de infantería, 

Auxiliar de la Comisión liquidadora de los Cuerpos disueltos 
del Ejército de Cuba y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal del expediente que se instruye en 
averiguación de las causas que motivaron la inutilidad del 
soldado que fué de la cuarta compañía, primer batallón del 
regimiento infantería de Andalucía, núm. 13, José González 
Gómez.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á el mencio
nado soldado, hijo de Miguel y Antonia, natural de Anteque
ra, provincia de Málaga, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación del edicto, y á fin de poder 
practicar diligencias que Je interesan, se presente en esta Fis
calía ó á las Autoridades civiles ó militares (que pasarán el 
oportuno aviso) del distrito á que corresponda el punto de su 
actual permanencia; rogando á las personas que sepan su pa
radero se sirvan manifestarlo.

Y para que el edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y fijará en los sitios de cos
tumbre.

Dado en Aran juez á 12 de Julio de 1888. =E1 Teniente, Fi - 
cal, Trinidad Malla. 1338—M

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Ambrosio García de la Linde, Teniente del batallón 

depósito de Arcos, núm. 35, y Juez inca! nombrado para 
notificar la providencia recaída al soldado del disuelto escua
drón de María Cristina, José Morales Vázquez, en sumaria 
que se le sigue por lesiones; y

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y la ley de Enjuiciamiento militar vigente, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado indivi
duo José Morales Vázquez, para que en el plazo de vein
te días, á contar desde esta fecha, se presente en esta Fisca
lía, sita calle Albóndiga, núm. 1, para comunicarle el testi
monio de la providencia recaída en dicha sumaria; en la inte
ligencia que de no verificar su presentación será juzgado en 
rebeldía y se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Y de haberlo así acordado y hecho constar por diligencia, 
expido el presente en Arcos de la Frontera á 20 de Julio de 
1888.=Ambrosio García de la Linde. 1349—M

BURGOS
D. Manuel Aoglada y Rodríguez, Teniente, Fiscal del pri

mer batallón del regimiento infantería de Bailen, núm. 24.
Hago saber que en la sumaria que me hallo instruyendo 

contra Pedro de la Iglesia Expósito por el delito de deserción, 
he dictado auto de prisión contra el misino; y para que pueda 
tener efecto, he dispuesto la publicación de la presente, en 
cuya virtud cito, llamo y emplazo a! referido Pedro de la Igle
sia Expósito para que en ei término de veinte días, contados 
desde ia publicación de esta requisitoria, se presente en el 
cuartel de infantería de esta ciudad; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el término expresado sería declarado re
belde.

Y encargo alas Autoridades de todas clases que tan mego 
como tengan noticia del paradero del procesado antes nombra
do procedan á. constituirlo, y ordenen su conducción con ia 
correspondiente custodia al cuartel citado y á mí disposición, 
cuyas señas personales y particulares son: soldado de la se
gunda compañía del primer batallo» del regimiento infante
ría de Badén, hijo de la inclusa de Orense, natural de Oren
se, labrador, de veintiséis años de edad, soltero, dejan metro 
540 milímetros de estatura, pelo, cejas y ojos castaños, nariz 
regular, boca regular, color bueno, sin ninguna seña par
ticular.

Burgos 23 de Julio de 1888,= V .°  B.°=E1 Fiscal, Manuel 
Anglada.=Por su mandado, el Secretario, Germán Falcó.

1339—M
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D. Amador Enseñat y Morell, Comandante, Capitán, Fis
cal del segundo tercio de depósito de infantería de Marina.

Ignorándose el paradero del soldado de este tercio Juan 
Mendigurren Brit, hijo de Miguel y de Agustina, natural de 
Oazurquil, vecino y parroquia de ídem, provincia de Guipúz
coa, á quien estoy sumariando por no presentarse al ser lla
mado á filas;

Usando de las facultades que para este caso conceden las 
Reales Ordenanzas de los Cuerpos del Ejército y Armada, por 
el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo ai referido 
Juan Mendigurren Brit, señalándole el cuartel de los Dolores, 
de esta ciudad, donde deberá presentarse durante el término 
de diez días, que se contarán desde la fecha de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Guipúzcoa, á fin de que puedan dar sus descargos 
y  defensa; bien entendido que de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios que por la ley ha ja  lugar.

Dado en Ferrol á 20 de Julio de 1888— Ainador Enseñat.
1355—M

HABANA
D. Francisco Pertierra de Rojas y Camps,  ̂Capitán de la 

Comandancia Occidental de Artillería del Ejército de la isla 
de Cuba, y Fiscal nombrado de orden superior.

Hallándome instruyendo sumaria contra el que fué solda
do de la brigada disciplinaria de este Ejército, Emilio Santo- 
laya Alfaro, por el delito de suplantaciones de firmas y en
miendas hechas en las filiaciones del sargento segundo^Juan 
Mata Berjano, trompeta Mariano Soriano, y soldado José Pin
tón, todos del tercer escuadrón de cazadores, y que fijó su re
sidencia en Baza, su pueblo natal, provincia de Granada; sus 
señas, alto, barba poblada, boca pequeña, nariz regular, pelo 
castaño, color sano y de oficio pirotécnico, por esta requisito
ria hago saber al referido Alfaro que si en el término de seis 
meses, á contar desde que se publique ésta, no se presenta al 
Alcalde municipal de su pueblo ó al Jefe de la Guardia civil 
de la provincial punto donde se halle para responder á los 
cargos que le puedan resultar en esta causa se le juzgará en
rebeldía.

Habana 18 de Junio de 1888. == Francisco Pertierra de 
Rojas. 1340—M

LA CRUZ DE LA OROTAVA
D. Amaro Riberol y Castro, Ayudante militar de Marina 

del distrito de Orotava, y Fiscal instructor del expediente que 
se mencionará.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez al 
inscrito disponible del trozo de Orotava, Antonio Domingo 
Rodríguez y González, natural del puerto de La Cruz de Oro
tava, hijo de Dionisio y de Narcisa, para que dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Ayudantía á 
dar su descargo en el expediente que por la misma se sigue 
en averiguación de su paradero; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Puerto de La Cruz de Orotava 8 de Julio de 1888. ^ A m a
ro Riberol.=Ante mí, Gregorio González. 1345— M

PUERTO RICO
D. Luis Alvaiado y González, Comandante de Ejército, 

Capitán, Ayudante del batallón de Artillería del ejército de 
Puerto Rico, y Fiscal de la causa seguida por orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de la isla contra el artillero del 
expresado batallón Juan Goitiandía Urriolabeitia por el delito 
de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo áJuan 
Goitiandía Urriolabeitia, natural de Lequeitio, provincia de 
Vizcaya, hijo de José y de María, de veintitrés años de edad, 
de oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguien
tes; pelo negro, ojos negros, cejas al pelo, color bueno, nariz 
regular, boca regular, barba regular, y de 1 metro 650 milí
metros de estatura, para que en el plazo ó término de treinta 
dias, á contar desde la publicación de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á la Autoridad existen 
te ó más próxima al punto donde resida, para que llegue á 
este Juzgado, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por la segunda deserción; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre- de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero é todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Juan Goitiandía, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso con la? seguridades conve
nientes á esta isla de Puerto Rico y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Puerto Rico á 1.° de Julio de 1888.=Luis Alva- 
r&do. 1343—M

REMEDIOS
D. Patricio Ruilópez Sanz, Alférez del  ̂segundo batallón 

del regimiento infantería de Tarragona, núm. 6, y Fiscal m i
litar de esta plaza.

En uso de las facultades que la ley de Enjuiciamiento m i
litar me concede como Fiscal instructor de la causa seguida 
á los soldados que fueron del batallón cazadores de Baza, hoy 
de la brigada disciplinaria, y licenciado absoluto respectiva
mente, Antonio Jiménez Aguilar y Pascual Ruiz Morales, 
acusado el primero de atropello al segundo hallándose de 
centinela, y el segundo de heridas al primero por dicho atro
pello, por este segundo edicto cito, llamo y emplazo al expre
sado Pascual Ruiz Morales para que en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación del presente, se persone 
en el Gobierno militar de Córdoba á manifestar su residencia 
fija, ó los puntos donde pase á residir, con objeto de remitirle 
un interrogatorio procedente de dicha causa.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Córdoba, fijándose además en los sitios públicos de la 
citada ciudad de Córdoba para que llegue á noticia del inte
resado .

Dado en Remedios (isla de Cuba) á 9 de Junio de 1888.= 
Patricio Ruilópez. 1344—M

SEVILLA
D. Vicente Almillategui Freixa, Capitán graduado, Te

niente del batallón depósito de Sevilla, núm. 31, y Fiscal 
nombrado de la presente sumaria.

Por la presente se cita, llama y emplaza para que compa
rezca en el término de cuarenta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria, en esta Fiscalía, sita en el cuartel 
de Santa Bárbara en esta plaza, al recluta del reemplazo de 
1887 con el núm. 180, por el distrito de San Román de esta 
ciudad, Francisco Pardo Caro, para que alegue la causa de no 
haberse presentado para su destino á cuerpo en la Caja de re
cluta de esta zona cuando fueron llamados los de su reempla
zo, por cuyo motivo se le instruye sumaria como desertor.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido, cuyas senas son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca 
regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, produc
ción buena, estatura un metro 587 milímetros.

Dada en Sevilla á 20-de Julio de 1888.=E1 Fiscal, Vicente 
Almillategui. 1354—M

D. Juan Gálvez y Delgado, Teniente de la cuarta compa
ñía del segundo batallón del tercer regimiento de zapadores 
minadores.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior y por 
falta de incorporación á banderas contra el soldado de la cuar
ta compañía del primer batallón de este regimiento Eugenio 
Nevot Rodríguez, natural de C&pileira, Granada, cuyo para
dero se ignora; •

Usando de las facultades que en estos casos me concede la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al soldado arriba 
expresado para que en el término de treinta días comparezca 
en el cuartel de San Hermenegildo, donde se halla alojado este 
regimiento, á dar sus descargos; en la inteligencia de que de 
no verificarlo se le seguirá la causa en ausencia y rebeldía. ^

Dado en Sevilla á 21 de Julio de 1888. =  El Teniente, Fis
cal, Juan Gálvez Delgado. 1353—M

VALENCIA
D. Román Pastor y Alsina, Teniente Coronel de infante

ría, Fiscal de causas permanente de esta Capitanía general, é 
instructor de la sumaria instruida por el delito de deserción 
al recluta destinado á Ultramar de la zona militar de esta ciu
dad. núm. 42, Miguel Pocoví Chulia.

Haciendo uso de las facultades que para estog casos me 
conceden las leyes vigentes, por la presente cito, llamo y em 
plazo al soldado de referencia, para que en el término de trein
ta días, á contar de la fecha de su publicación, se presente en 
esta Fiscalía, sita en la calle de Colón, núm. 18, entresuelo, 
de esta capital, á dar sus descargos;,bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades procedan á la captura de 
aquél, cuyas señas, según copia de su filiación, son: Miguel 
Pocoví Chulia, hijo de Miguel y de Rafaela, natural de Ayelo 
de Rugat, parroquia de su pueblo, avecindado en Valencia, 
Juzgado del Mar, de treinta y ocho años de edad, casado, de 
estatura baja, pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz regu
lar, barba cerrada, boca regular, color sano, frente despejada, 
y que en Diciembre de 1887, cuando tuvo ingreso en Caja, 
manifestó estar domiciliado en la calle de Valldura, núm. 8, 
piso 2.°, de esta capital.

Igualmente cito, llamo y emplazo á los que tuviesen cono
cimiento de quién sea el expresado sujeto, para que lo comu
nique en esta Fiscalía dentro del plazo referido; apercibiéndo
les que de no verificarlo así les puede parar el correspondien
te perjuicio con arreglo á la ley.

Y para que conste y tenga efecto lo mandado, se inserta 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y de
más periódicos oficiales.

Valencia 23 de Julio de 1888.=Román Pastor.
1346— M

VALLADOLID
D . Sinfórianó Gómez Muñoz, Teniente del batallón depó 

sito de Valladolid, núm. 101, y Fiscal instructor de la suma
ria seguida de orden del Sr. Coronel de la zona militar de Va
lladolid, núm. 101, contra el recluta Eugenio Martín Lozano, 
por la falta de presentación para su destino á cuerpo activo el 
día 4 de Abril de 1888.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euge
nio Martín Lozano, recluta, natural de Valladolid, hijo de Je
rónimo y de Angela, de veintiún años y ocho meses de edad, 
de oficio barquillero y servicios domésticos; cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo y cejas castaños, color bueno, 
frente, nariz, boca y barba regulares, de un metro 547 milíme
tros de estatura; para que en el preciso término de diez días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Madrid 
y Valladolid, comparezca en esta Fiscalía, sita en la plazuela 
de los Leones y oficinas de dicha zona militar á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la suma
ria que de orden del Sr. Coronel Jefe de la expresada zona 
militar de Valladolid, núm. 101, se le sigue con motivo de no 
haberse presentado m  día 4 de Abril para su destino
á cuerpo activo; bajo apercibimiento de que sino comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Eugenio Martín Lozano, y en cas© de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes á mi disposición y en esta Fiscalía, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 21 de Julio de 1888 =Sinforiano 
Gómez. 1347—M

ZAMORA
D. Gregorio Monturus Ascorbe, Alférez de caballería, y 

Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Director de la Academia 
especial de sargentos,

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el corneta del regimiento de infantería de Bailén, 
número 24, Juan Lascuevas Miñán, afecto al personal de tro
pa de esta Academia, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción;

Usando de las facultades que en tales casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segunda vez al mencionado corne
ta, señalándole la Academia especial de Sargentos, estableci
da en esta plaza, donde deberá presentarse á dar sus descar
gos dentro del término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. , ^

Zamora 23 de Julio de 1888.=E1 Fiscal, Gregorio Mon
turus. 1348—M

Juzgados de primera instancia.
ALBOCACER

D. Dionisio Hernández, Juez de instrucción del partido 
de Albocácer.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisca Adelantado Catalán, cuyas señas á continuación se 
expresan y actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en el sumario que contra la

misma se sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de policía judi
cial, dispongan la busca y captura de la referida procesada, y 
caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de este partido.

Dada en AlbocáGer á 20 de Julio de 1888.=Dionisio Her
nández.—Por mandado de S. S., Leopoldo Novo.

Señas de Francisca Adelantado Catatan.
Natural de Villahermosa, vecina de Castellón de la Plan- 

y hoy en ignorado paradero, hija de Bartolomé y de Manuela, 
de treinta y tres añ03 de edad, curandera, sin instrucción, es
tatura alta, pelo castaño oscuro, ojos pardos, color moreno, 
con algunas pecas en el lado derecho de la cara, y viste al es
tilo de las labradoras del país. J—4534

ALBUNOL
D. José Gadeo y Subiza, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

gitano de pequeña estatura, _con bigote rubio que el Jueves 
Santo de este año, por la manan a, estuvo esquilando una bo
rrica de la pertenencia de Justo Manzano Soto en el cortijo de 
los Antones, de este término, á fin de que comparezca ante 
este Juzgado en el término de diez días á prestar declaración 
en causa que se sigue sobre hurto de la expresada caballería; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca del referido gitano, cuyo 
nombre, apellidos y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que le citen con el indicado objeto y se busque y remira á 
este Juzgado la referida caballería si se’ encontrase, y cuyas 
señas son: pelo castaño oscuro, como de seis años, de peque
ña alzada, herrada de las manos y con una sangría reciente.

Dado en Albuñol á 20 de Julio de 1888.=José Gadeo.=Por 
su mandado, Antonio Penafiel. J—4535

AVILÉS
Habiéndose presentado en este Juzgado por D. Antonio 

Díaz y D. Francisco Menéndez, mayores de edad y vecinos de 
la parroquia y Municipio de Illas, las operaciones partidarias 
de la herencia de los finados D. Manuel Rodríguez y Rodrí
guez y su esposa Doña Antonia González y Díaz, vecinos que 
fueron de la misma parroquia, para su aprobación, por estar 
interesado en ellas un ausente en ignorado paradero, y cuyas 
operaciones se practicaron por dichos recurrentes, como alba- 
ceas testamentarios de los expresados finados, con las facul
tades necesarias al efecto, se dictó, en su vista, una providen
cia, que á la letra dice así:

«Providencia.—Juez, Sr. Ríos.—Avilés 13 de Junio de 1888. 
Pónganse de manifiesto por ocho días, en la Escribanía del 
que autoriza, las anteriores operaciones partidarias de la he
rencia de los finados D. Manuel Rodríguez y Rodríguez y su 
esposa Doña Antonia González y Díaz, lo que se haga saber á 
los interesados que se expresan en el precedente escrito, para 
que dentro del expresado término puedan examinar las indi
cadas operaciones y oponerse á las mismas si vieren conve
nirles; cuya notificación se haga al ausente D. Antonio Ro
dríguez y González á medio de cédula, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
toda vez se dice que se ignora su paradero, fijándose además 
dicha cédula en los estrados de este Juzgado; sin perjuicio de 
lo cual se notificará en nombre del mencionado ausente al re
presentante del Ministerio fiscal.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.==Ríos.=Ante mí, Fer
nández Trapa.»

Y para publicar en los periódicos oficiales, según está acor
dado, expido esta cédula en Avilés á 14 de Junio de 1888.= 
Federico Fernández Trapa. X —191

BARCELONA-PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de esta ciudad.
Por la presente, que expido en méritos de la causa crimi

nal que me hallo instruyendo sobre hurto de un carretón, se 
cita y llama á dos operarios que trabajaban en el Palacio de 
la Industria y á las órdenes del contratista Bou, los cuales el 
día 1.° de Mayo último llevaban un carretón de número 217, 
propiedad de D. Antonio Purcalló, el cual fué sustraído el 
día 10 de Abril próximo pasado dei interior del recinto de la 
Exposición universal, próximo ai indicado Palacio de la Indus
tria, á fin de que se presenten ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á la práctica de 
unas diligencias de justicia; apercibiéndoles que de no verifi
carlo se procederá á lo que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan 
con actividad y celo á la busca de los dos indicados operarios 
y se pongan á disposición de mi Autoridad.

Dada en Barcelona á 20 de Julio de 1888.=José Ignacio 
A ragon és-D e orden de S. S., Jaime Pujadas. J—4536

En providencia de 26 del corriente, dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia dei distrito del Parque de esta ciudad en 
los autos de suspensión de pagos de la Sociedad Barba y Com
pañía, establecida en esta plaza, se ha dispuesto celebrar jun
ta de acreedores para tratar y discutir las proposiciones de 
convenio que la referida Sociedad ha presentado, señalando 
para dicho acto la hora de las tres de la tarde del día 30 de 
Agosto próximo, en el salón del Casino Universal, calle de la 
Canuda, núm. 31, piso primero, citando á los acreedores; con 
prevención de que han de comparecer personalmente ó por 
medio de apoderado legalmente constituido y presentar el tí
tulo de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, pa
rándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y hallándose en la lista de acreedores la Viuda de A. Xi- 
coy, D. A. Compte, D. Juan Bautista Pons, la razón social 
Pedro Valls y Compañía, la de Buenaventura Colomer é hijo, 
la de Viuda é hijos de J. Coma y Babra, la de Hijos de M. Poal, 
y la de Viuda de Buenaventura Colomer, cuyos domicilios y 
paradero se ignoran, se. les cita por el presente edicto para 
que acudan á la expresada junta, que se verificará en el día, 
hora y local referidos.

Barcelona 31 de Julio de 1888. = V .°  B.G=E1 Juez de pri
mera instancia, José Madaleno.=Por D. José Fiter, Ramón 
Soler. X—190

CACERES
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de Cáceres y 

su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Vázquez, 

alias Amapola, y Manuel Respau, que se cree sean vecinos 
ambos de Badajoz y residente el último en Valencia de Al
cántara, cuya edad, estado, oficio y señas personales y de ves*
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tir se ignoran, para que en el término de veinte días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado á responder á los car
gos que Ies resultan en causa que les instruyo por robo; bajo 
apercibimiento de declararles rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regen
te (Q. D. G.), encargo á la policía judicial de la Nación pro
cedan á la busca y captura de dichos procesados,y en su caso 
los envíen con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado que ha decretado la prisión de los mismos.

Dada en Cáceres á 23 de Julio de 1888.= P í o Navarro.—De 
orden de S. S .} El Secretario, Julián Rodríguez.

J—4537
COLMENAR VIEJO

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián Nieto 
Montero, vecino que fue del Escorial, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado ó manifieste 
su actual domicilio, con el fia de hacerle saber una diligencia 
en ejecutoria que pende contra el Montero y otro por deten
ción arbitraria, cuyo término empezará á correr desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia. ,

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Julio de 1888.=Francia- 
co H. Salva.=El Escribano, Bonifacio Quintana.

J—4538
CORDOBA— IZQUIERDA

D . Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 
distrito de la Izquierda de esta capital.

Por el presente se cita y llama á dos hombres desconoci
dos, uno de treinta y siete á treinta y ocho años, estatura re
gular, rehecho, moreno claro, ojos negros, sin bigote ni barba; 
vestido con alpargatas usadas, pantalón de algodón rayado 
oscuro, blusa clara y chaqueta negra al hombro y sombrero 
negro de ala ancha, y el otro como de veintisiete á veintiocho 
años, bajo de cuerpo, muy delgado, cara fina y barba muy 
estrecha, con una señal de quemadura ó golpe en el lado iz
quierdo del labio inferior, sin barba, color blanco, pelo casta
ño claro, vestido con un terno de lana gris á cuadritos, som
brero hongo sin engomar y el habla de andaluz de la tierra 
baja, para que en el término de diez días se presenten en este 
Juzgado, calle Cabezas, núm. 13, á prestar oportuna declara
ción en causa que instruyo por robo, cuyo término se contará 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino durante la menor edad de S. M. el Rey D. Alfon
so XII.I (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares, administrativas, gubernativas y agentes 
de la policía judicial, y en el mío les ruego y encargo proce
dan á la busca de los objetos siguientes:

Cuatro candeleros grandes.
Una palpatoria.
Un cáliz.
Dos juegos de vinajeras.
Un atril.
Una sacra de tamaño regular.
Una patena.
Una cucharita para el cáliz.
Una cruz grande de pie, todo de metal blanco, excepto la 

palmatoria, cuyos objetos fueron sustraídos en la noche del 22 
al 23 de Junio último del panteón que en el cementerio de la 
Salud tienen los herederos de la Sra. Marquesa de Conde Sa- 
lazar, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren.

Dado en Córdoba á 14 de Julio de 1888.=Federieo Monto- 
ya.=E l Secretario, Teodomiro Fernández. J—4539

CORUÑA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Hace público que por el Procurador D. Francisco Juncal, 

á nombre de D. Agustín Baridó Jounás, tahonero y vecino de 
esta ciudad, se promovió concurso de acreedores, cediendo á 
favor de los mismos todos los bienes que posee el Baridó, por 
no serle posible satisfacerlas obligaciones que sobre él pesan 
y haberle presentado varias ejecuciones, sin que llegue su 
caudal para pagar á todos los referidos acreedores, y por auto 
de 23 de Junio próximo pasado, se declaró en concurso volun
tario de acreedores al D, Agustín Baridó Jounás, y publicar 
esta declaración á medio del presente, previniendo que nadie 
haga pagos al concursado, bajo pena de tenerlos por ilegíti
mos, debiendo hacerlo al depositario nombrado D. Pedro Pa- 
lleiro, domiciliado en esta ciudad, calle de la Galera núm. 8; y 
á la vez se cita á todos los acreedores del Baridó, á fin de que 
se presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus 
créditos, convocándoles á junta general, que ha de tener lu
gar en la sala de audiencia de este Juzgado el día 31 de Agos
to próximo, á las once de la mañana, para el nombramiento de 
síndicos.

Dado en la ciudad de la Coruña á 21 de Junio de 1888.=Do- 
mingo Antonio Saavedra.=Aute mí, Juan Gaval.

313—P
FIGUERAS.

D. Federico Galicia y Galicia, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Figüeras.

En virtud del présente tercero y último edicto, en méritos 
de los autos sobre adjudicación de bienes que al fallecer dejó 
Juan Fita y Costa, promovidos por Salvador Fita y Costa, 
hermano del fallecido, se cita y llama á todos los que se crean 
con derecho á la herencia dejada por el expresado Juan Fita 
y Costa, fallecido en Masanet de Cabrenys, pueblo de su na* 
turaleza, en 29 de Noviembre 1878, el cual otorgó testamento 
en poder del Notario que fue de la villa de Masanet de Ca
brenys D. José Bigas en 17 de Noviembre de 1878, para que 
dentro el término de dos meses, á contar desde la fecha de la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á deducir su derecho; advirtiendo que no 
será oid© en estos juicios el que no comparezca dentro de este 
último plazo; y que hasta la fecha han comparecido en autos, 
reclamando la herencia, Francisca Madern y Salvador Fita y 
Costa, la primera viuda del Juan Fita y Costa, y el último 
hermano del expresado Juan; y Rosa, María y otra Rosa lsern 
y  Fita, hijas de la difunta María Fita y Costa, hermana que 
fué del Juan Fita y Costa.

Dado en Figueras á 18 de Julio de 1888.=Federico Gali- 
cia=Por mandado de S. S., y ante mí, Miguel Coll de Alvarez.

314—P
GRANADA—SAGRARIO

D. Manuel Palao y Moreiro, Juez de instrucción del distri
to del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

procesado Francisco García Pérez, vecino de Armilla, resi
dente en esta ciudad, que habitó en la Posada de las Tablas, 
cuyas demás circunstancias y paradero del mismo se ignoran, 
para que dentro del término de quince días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente á la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el 
fin de hacerle saber cierta orden de la Superioridad proceden
te de la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
halla lugar y será declarado rebelde.

Dada en Granada á 18 de Julio de 1888.=Manuel Palao. =  
Por mandado de S. S., Joaquín Martín Blanco. J—4492

HÍJAR
D. Pedro Domingo y Rute, Juez de instrucción de la villa 

de Híjar y su partido.
Por el presente se cita llama y .emplaza á Ramón Aguilar, 

capataz que fué de la carretera en construcción de la villa de 
Albalate á Val de Zafáu, cuya naturaleza y paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do para requerirle por si quiere ser parte en causa seguida 
contra Pedro Martín y otros sobre perturbación de los traba
jadores de la indicada carretera y amenazas; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Híjar á 19 de Julio de 1888.— Pedro Domingo. =  
Por mandado de S. S., Jerónimo Villacampa. J —4494

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José Calderón Ternero, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que para cumpli

miento de la ejecutoria recaída en causa seguida en este Juz
gado contra Antonio Panal López, natural de Ubrique, y de 
estos vecinos en el año de 1884, soltero, con instrucción, y de 
veintinueve años de edad en aquella fecha, por el delito de 
lesiones, se cita, llama y emplsza á dicho rematado para que 
en el improrrogable término de diez días, contados desde el 
siguiente, al en que ésta aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en las cárceles de este partido para cumplir 
la pena que en dicha causa le ha sido impuesta por la Exce
lentísima Audiencia del territorio; apercibido que de no efec
tuarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles, 
militares y demás auxiliares de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho individuo, y una vez conseguida 
remitirlo por tránsitos de seguridad á dichas cárceles y á 
disposición de este Juzgado.

• Jerez de la Frontera 21 de Julio da 1888.=José Calde
rón. =E1 Secretario, Manuel Santamarina. J—4540

LA CAROLINA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco de 

Vega y González Sarabia, Escribano que ha sido de este Juz
gado, para que en el término de quince días, á contar desde 
la inserción en los periódicos oficiales, comparezca en este di
cho Juzgado k responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue sobre infidelidad en la custodia de un do
cumento privado; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, rogándoles se sirvan disponer s? proceda á la bus
ca, captura y remisión en su caso á este Juzgado del D. Fran
cisco de Vega, cuyas señas á continuación se expresan, pues 
en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en La Carolina á 12 de Julio de 1888.=Federico Es
cobar A liaga.=Por mandado de S. S., Benigno Pusibet.

Señas.
D. Francisco de Vega y González Sarabia, de unos sesenta 

y cinco años de edad, estatura regular, grueso, buen color, 
pelo cano, ojos azules, nariz afilada, usa bigote también cano; 
“vestía pantalón y chaleco de paño negro, chaqué de la misma 
clase, sombrero negro de media copa y botas. J—4541

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
del hurto del ocho quíntales de mineral de la propiedad de 
Juan Casas Novales, en la mina llamada Virgen de la O, situa
da en la Torrecilla, de este término municipal, para que com 
parezcan en este Juzgado en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que tenga efecto la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, se proceda á la busca y captura del referido autor ó 
autores, y caso de ser habidos los pondrán á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dado en La Carolina á 21 de Julio de 1888.=Federico Es
cobar Aliaga. =  Por mandado de S. S., por la Escribanía de 
Vega, Juan Román. J—4495

LALÍN
D. Félix Munín Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, que se insertará en los Boletines oficiales 

de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, 
llama y emplaza á Concepción Ferreiro, sin segundo apellido, 
labradora y vecina de Fiigueira, y de las señas que al final se 
expresarán, para que dentro del término de diez días compa
rezca en esta sala de audiencia, sita en la Casa Consistorial 
de esta villa, á prestar declaración indagatoria en causa sobre 
lesiones á Josefa Crespo; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de aquélla, poniéndola á mi disposición, caso sea habida, con 
las seguridades debidas.

Dada en Lalín á 19 de Julio de 1888.—Félix Munín.=José 
Gil Mein.

Señas de Concepción Ferreiro.
Estatura regular, edad como veinticinco años, ojos azules, 

pelo rubio y pecas en la cara; viste saya de zaraza verde, pa
ñuelo negro al cuello, otro de seda encarnado á la cabeza, y 
calza zuecos. J—4496

MADRID—ESTE
D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Magistrado de Audien

cia territorial, y Juez de primera instancia del distrito del 
Este de Madrid.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en autos 
ejecutivos pendientes en este Juzgado de mi cargo y Escri
banía del que refrenda, á instancia de la Sociedad Banco Hi
potecario de España contra Doña Josefa Safont, hoy su es
poso y heredero D. Fernando Aparicio y Hurtado de Mendo
za, sobre pago de pesetas, se anuncia por primera vez la ven
ta en pública subasta de las fincas urbanas siguientes:

Una casa situada en esta Corte en el paseo de Recoletos y 
Costanilla de la Veterinaria (hoy calle de Doña Bárbara de 
Braganza), señalada con el núm. 13 moderno y 27 novísimo 
por dicho paseo, y 9 también moderno de la citada Costani
lla, la cual ocupa una superficie de 6.637 pies 63 céntimos, 
equivalentes á 515 metros 36 decímetros cuadrados, con in
clusión de las medianerías que la corresponden: lindando por 
su fachada con el expresado paseo de Recoletos en una línea 
de 74 pies tres céntimos; por la derecha entrando, ó sea ai 
Norte, con casa núm. 15 moderno y 29 novísimo, de D. Ra
món Arañar, en otra linea de 88 pies 11 céntimos; por la iz
quierda. ó Sur, con la Costanilla de la Veterinaria, en otra lí
nea de 84 pies, y por el testero, ú Oeste, con la casa que se 
designará á continuación, disfrutando dicha casa 19 hectoli
tros de agua por caño libre del canal de Isabel II.

Y otra casa, situada también en esta Corte en dicha Cos
tanilla de la Veterinaria, señalada con el núm. 7 moderno* 
que forma parte de 1 y 2 antiguo de la manzana 280, segundo 
cuartel hipotecario, la cual ocuoa una superficie de 2 544 pies 
51. céntimos, equivalentes á 197 metros cuadrados, con inclu
sión de lo qu8 la corresponde de sus medianerías: lindando 
su fachada con dicha Costanilla de la Veterinaria en una lí
nea de 31 pies 87 céntimos; por la derecha, entrando, ó sea 
al Este, con la casa antes deslindada; por la izquierda, ú Oes
te, con la tapia de lo que fué huerta de las Salesas, hov casa 
número 5, y por el testero, ó Norte, con la casa núm. 15 del 
paseo de Recoletos, de la propiedad de D. Ramón Arañar, 
con disfrute de 13 hectolitros de agua por caño libre del ca
nal de Isabel II.

Cuyas fincas, justipreciadas con arreglo á lo pactado en la 
escritura de préstamo, se sacan á la venta bajo la cantidad de
530.000 pesetas la casa del paseo de Recoletos, núm. 27, y
170.000 pesetas la de la Costanilla de la Veterinaria, núm. 7, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras par
tes del precio señalado á cada finca, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de la finca á que hagan postura, sin cuyo requisito 
no se admitirán, ni se hará rebaja alguna por razón de car
gas perpetuas si apareciese alguna vigente, cuya subasta se 
verificará el día 28 de Agosto próximo á las diez de la maña
na, en la sala audiencia de este Juzgado, sin suplir previa
mente la falta de títulos, que de no obtenerlos del deudor, se 
sacará certificación de lo que respecto de ellos resulte en el 
Registro de la propiedad, con cuya certificación habrán de 
conformarse los licitadores, sin tener derecho á exigir nin
gunos otros.

Dado en Madrid á 30 de Julio de 1888.=Ernesto Gisbert.= 
Por su mandado, Francisco de Paula Morales. X — 192

TORRECILLA DE CAMEROS
D. José Martínez Baquero, Juez municipal de esta villa, en 

funciones de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho á los bienes que constituyen la dota
ción de los dos vínculos ó mayorazgos fundados por D. Juan 
Pérez de los Ríos y Doña Mariana Laguna y  Vallejo en los 
pueblos de Lumbreras y Soto, de donde eran el primero natu
ral y la segunda vecina, por sus respectivos testamentos otor
gados en 1.° de Mayo de 1679 y 9 de Septiembre de 1737, que 
poseyó D. Juan Vicente Carlos Ibáñez de Ocerín, natural de 
Soto, el cual agregó á ellos tres acciones, hoy del B*nco de 
España, en su testamento otorgado en 5 de Agosto de 1788, y á 
quien sucedió D. Tomás Ibáñez de Ocerín y Lasanta, y á éste 
su hija Dona Andrea Martínez Ibáñez de Ocerín y Valle, y por 
fallecimiento de ésta su hijo mayor D. Donato Moreda Ibáñez, 
que falleció en Madrid en 18 de Marzo de 1886, para que en el 
término de dos meses, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado con los documentos en que lo funden, por tenerlo 
así acordado en el juicio declarativo civil ordinario de mayor 
cuantía promovido por el Procurador D. Romualdo Nestares, 
en nombre y representación de D. Ezequiel Moreda Ibáñez, 
vecino de la referida villa de Soto, en solicitud de que, como 
inmediato sucesor de su hermano el D. Donato Moreda Ibá- 
ñez, se le declare en definitiva con derecho á poseer las men
cionadas tres acciones del Banco de España, que hoy consti
tuyen la dotación de precitados vínculos, y de que se acuerde 
queden las mismas á su libre disposición.

Dado en Torrecilla de Cameros á 21 de Julio de 1888.= L i-  
cenciado José Martínez Baquero.=Por su mandado, Vicente 
S. Ibáñez. X —189

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad electricista de León.
Estado de la situación de la misma en 31 de Julio de 1888.

Peseta3.
ACTIVO------------------------------ -------------------

Existencia en Caja................................................  72.244‘29
Setenta y cinco por ciento de cuatro acciones. 1.500
Acciones en cartera, siete...................................  3.500
Fianza depositada en el Ayuntamiento  1.800
Gastos de constitución de la Sociedad..............  1.549‘25

/ En el edificio-fábrica.. 13.809‘98 
~ „ An 1 En material de máqui-

in sta la  .............. 5L978‘04A L  1 En aparatos de alum-
dOn •••• I brado.........................  477‘03

\ Dirección  ........... 2.500
---------------  68.765‘05

Gastos generales.................................................... 1.441‘41

151.000

PASIVO ^
Capital social, 300 acciones de 500 pesetas  150 000
Fianza del contratista del edificio fábrica  1.000

151.000

León 1.° de Agosto de 1888.=E1 Secretario Contador, M.
Annengol.=V.° B.°=E1 Gerente, B. Llamazares. X —193
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Sociedad general de fosfatos de Cáceres.
Balance en 31 de Diciembre de 1887.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- ------------------

Valor de minas.................................................  2.789.253*23
Fábricas.............................................................  146.095*54
Material, herramientas, etc................................ 1.210.054k50
Participación en «La Cantábrica»....................  83.300
Efectos en almacén............................................  230.316*76
Minerales á boca mina ó en camino..................  1.086 250*50
Caja, efectos á cobrar, etc.................................  79.742*12
Cuentas de orden...............................................  237.464*90
Saldo de la cuenta. Ganancias y pérdidas  282.135*92

6.144.613*47

PASIVO
Capital...............................................................  2.350.000
Obligaciones en circulación.............................  573.500
Amortizaciones................................ ................  2 142.662*30
Reservas y beneficios reservados.....................  339.811*07
Acreedores varios..............................................  738.640*10

6.144.613*47

Madrid 2 de Agosto de 1888. — Un Administrador, L. 
Villars. X—196

Unión Bank of Spain and England Limited.
El Consejo de administración de este Banco, en su reunión 

celebrada el día 24 de Julio próximo pasado, ha resuelto re
partir un dividendo de 6 por 100 al año por el semestre ter
minado el 30 de Junio de 1888.

El dividendo se pagará desde el 7 del corriente en la Caja 
central de la Sociedad en Londres, ó en las de Madrid, Barce
lona, Sevilla y Bilbao al cambio del día sobre Londres.

Madrid, calle de Bordadores, núm. 3.=2 de Agosto de 1888.
X—188

Sociedad Plaza de Toros de Gijón.
La Junta directiva convoca á junta general extraordinaria 

para el día 20 del actual, en el teatro de Jovellanos de esta 
villa, y hora de las doce de la mañana, con objeto de dar cuen
ta del resultado obtenido por las circulares últimamente dis
tribuidas, y deliberar sobre la cuestión económica á que la ci
tada circular hacía referencia. Asimismo se discutirá una 
proposición de la Junta directiva para emitir obligaciones.

Para asistir á la junta es necesario ser accionista y cum
plir con lo que previene el art. 15 de los estatutos.

El derecho de asistencia podrá delegarse por poder ó carta 
á favor de otro socio.

Gijón 1.° de Agosto de 1888.=Por acuerdo de la Junta di
rectiva, el Vocal, Secretario, Aquilino Suárez Infiesto.

X—194

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 2 de Agosto de 1888, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

$ía 1.® Di» 2.

vOeucía perpetua al 4 por 100 interior,  71*20 71*20-25-35-30
á plazo.. r71‘4rJ5 *71*50—45-40

fin cor. fir. 
cambio m. 71*45 

\ptqueftos*. 71‘20 7 L‘25-30-40-35
Ióeta id, ftl 4 por 100 exterior................. . 74*20 74*20

no publicado., '4*10 >
á plazo.* 74*30 »

pequeños.. 74‘ 15 71‘20
Idem amorfcizable al 4 por 100............  * 87‘10

pequeños. , 87*10 87*20-10-15
Billetes de Cuba, 1886.   ......................   102 85 102*75-85-90-95

103 0i0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

5 por 100..............................................  '  104*75
Acciones del Banco de España  .......... 410 0j0 410 0[0

no publicado., 410*50 »
ídem de la Compañía arrendataria de taba

cos (carpetas provisionales)........  1C3‘75 I03'25

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

RAR# ÍBHKP.* »AHe BSNB?.*

      .......  0’%  » Lü-greño....................   Q’S® *■
A Ray................. . 0*15 » Lores............................  0*65 *
Alicante   0*20 * Lago  ............... 0*85 *
Almería   0*25 » Málaga.........................  0’ 20 *
A vila .....................  G’85 * Murcia.........................  0 ’ 25 *
Sadajoa» . ........ 0*25 » Orense........................  0*35 »
Barcelona  0*15 > Oviedo.........................  0’25 *
Séjar.......................  0*25 * Palencia.  ...........  0*25 »
SiJo&o  9*15 » Palma de Mallorca... 0’ 25 *
Burgo*...................... 0*25 8 Pamplona...................  o ’25 *
Cáceres..............  0*40 » Pontevedra................... o ’25 *

i*.  0*15 > Béu*. ....................  0*15 >
Cartagena................. 0* 15 8 Salamanca.................... 0*25 >
Castellón..................  G’ 85 * San Sebastián  0’ 15 »
Ciudad Real.   0 ’ 25 * Santander....................  0* 15 »
Córdoba.................... 0*25 » Sta. Cruz de Tenerife. 1 »
Coruña  0*25 » Santiago.......................  0’ 15 »
Cuenca................. . 1 * Segovia........................ o* 25 »
JerroL....................   0*25 * Sevilla.........................  0’ 20 »
Meronn   0*25 » Soria.......................... 0*75 »
©ijóa  0*25 * Talayera ¿el» Reina. 0*65 »
Granada...................  0*25 & Tarragona.................... 0*25 >
Scftáslajara.............. 0’ 35 » Teruel..........................  0*25 >
Emo  .......  0*25 » Toledo.........................  0*25 »
Huelva.....................  0*25 * lúdela.......................  p '60 &
H u e s c a . . . 0*25 * Valértela.....................  0*15 »
.l&ea  .........  Q’ 25 » Valladolid..................... 0*25 *
Jaras de la Frontera.. 0*15 * Vigo.............................  0*15 *

....................  0*40 * Vitoria......................   0’ 25 »
. . . . . . . . .  Q’ ]5 * Zamora   0*40 »

 0*20 * Zs.ra^oxa.«..................   0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 .°  DE AGOSTO DE 1888

¡
Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.. . .  i  72*60
ídem id. id.interior, .................. . . . .  á »

Deuda amortiiable al 2 por 100 exterior., i  *
ObligacioneiieCuba............................. á 505*00

Fondos f r a n c e u t . . i ! í° í  100-,-v  í  83T2 i taf ;r , í 4 ii2?«t io a .........................í ios«45

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*68 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*66 íd.
Idem, k 60 dias vista, íd. id., 25*62 id. .
Idem, k 90 días fecha, Id.íd., 25*58 y 59 d. íd.
París, k la vista, frs. beneficio al papel, 1*80 p.
Idem, k ocho día» vista, íd., id., 1*75 p.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Agosto de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del »íre.
faarómfttrft = = = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO

■Q M S ‘ r* .í“ ?d.
á 0* y en „ I  «1m« d«l viente, del e le  11.

■ilínttrtl. fMO.

RdelaaaSaaa 711*16 12 5 8*7 SE  Calma.. Nuboso.
9 deUmaffana 711’97 18*3 11*4 E S E ... Idem ... Idem

12 del día  711*68 22’9 18 4 SSO. .. B.* lig\ Casi desp.®
8 de la tarde.. 710*37 26 8 14*8 NE  Calma. Idem.
6 de la tarde.. 710*01 23*8 12*7 SE. . . .  B.* sve. Despejado.
9 de la loche.. 710*74 18*6 9 8 SE. . . .  Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire, í  U romera  27 1
tdemmínima.....................     10*6

Diferencia.............. ................... .......................... 16 5
Temperatura máxima al Sol, i  ios meiros <í® U tierra........................   34*0
Idem id. dentro de una «efera de crista*.  ........................„ .............. 63 * 1

Difcrouda#.  ...............................................    29 1
temperatura máxima á cielo descubierto, jante í  i» tierra vegetal 6

laborable......................       38*1
ídem mínima,íd............................................     7*5

Diferencia........................... ..................- ............ . 39’6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ñoras (kilómetros).. • 317
Oscilación barométrica, íd. (milímetros) ................................... 2*9
Altura íd. con respecto i  la media anual, í  las nueve de la noche.. . .  +  3 ’ 7
Lluvia en las últimas veinticuatro hor ŝ {milímetros).......................  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península,  á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
2 de Agosto de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á #• tara Usted® Retada
MHUUB4BM val nivel en grados del del

¿el mar en eentesi- del cielo, de la
milímetros, males. viente, viente.

San Sebastián. 769'8 16*7 O Viento. Cubierto.. Tranq.»
ülbao  769*1 16*7 O  B risa .. N uboso... Idem.
Oviedo  7o7'5 15**2 o  Idem ... Casi cub.°. *
Coruña(7 h.).. 769*8 17*4 O  Idem ... Cubierto.. Picada.
Santiago.  769*0 16*5 SO Calma.. Idem.....................*
Orense  771*1 17*0 N . . . . . .  Idem ... Id e m ...... »
Pontevedra,... 769*8 18'3 N O .... . Brisa... Nuboso....
Tig*.............. 770*0 18*2 NO........... Idem ... Cubierto.. Tranq."

üperte.:.........  770*0 19*4 N N E... Viento. N uboso... Idem.
Lisboa(8 h.).. 769*3 17'5 O SO ... Brisa... Despejado. Idem.
Cáceres,  766*9 21*5 E N E ... Viento. Idem  >
Tadajex»   765*7 2L‘ 0 NE  Calma, Idem  *

SanFern.(7b.) 766 0 19*9 E  B risa .. Idem  Tranq.®
Sevilla  »
Málaga.  765*5 25*0 SE  Viento. Idem Tranq.*
Granada  767*0 24'4 NO  Calma . Idem  *

Alicante...... 767*0 29‘6 SE  Viento. Idem  Oleaje,
furcia . . . . . .  736*7 25*4 NO  Calma.. Id e m ... . . .  >
Valencia.  766*6 26*2 SO Idem ... Idem  *
Palma.  764*5 26'9 NE  Brisa..  Casi desp.0 Tranq.6
Strceltaa  766 2 22*4 NO  Idem ... N uboso... Picada.

Í*raeL.  763*5 14*4 n  Idem... Idem  *
Llagosa,  767*9 18*0 N O   Viento. Idem  »
Bcria   765*7 17 3 NO  Brisa. . Idem  »
Burgos  770*4 12*4 o   Calma . Idem  *
León   767*1 13 4 N  Brisa.. Id e m ... ... *
Valladolid  710*6 15*0 N   Idem... Idem  *
Salamanca.... 767 6 lo ’ O SE  Idem ... Despejado. &
Segovia  769*7 14 6 N . . . . . .  Idem... Id e m ... ... »

Madrid.  768*0 18 8̂ E S E ... Calma.. N uboso... *
Escorial  770 8 14 8 SO  Brisa... Alff.nubes ?
Ciudté Real..
A ’ tácete  768*9 * O   Idem ... Despejado &

Parí®   764*3 11'2 SO  Calma. Id e m ...... »
Srif-Nes...... 762 2 12*5 S E .. . , .  Brisa... L luvioso.. »
Saint Mathieu. 763 9 13 2 NNO... Calma.. Despejado. *
Isla4'Aíx  767*1 15*6 SE  Brisa... Nuboso.... »
Harrit*  767*5 14*8 SO Viento. Idem  >
dlermont  734*7 12*0 O B.* fte.. Id e m ...... >
Perpíñán.  735*8 16*7 ¡SO  Idem ... Id em ...... »
S lc ie . . . . . . . . . 761*8 13 8 N O .. . .  Viento. Despejado, *
Mis»............... 758*9 20*4 NO.  B.a fte.. Cubierto..

Suma..,  760*2 24*0 SSE .„. Brisa... Nuboso.... »
Ñápele*.  761 4 24‘5 NE  Calma.. Despejado. »
Patermo  762*2 25*9 E  Brisa. . Idem  *
Malta.  761*3 26*1 O  Idem ... Idem .

r e tr a s a d o s .—  Día 1 .° de Agosto.
San Sebastián. I 767*0 ( 18*8 INO,.. . .  (Calma.. ICubierto.. ITranQ.*
Pontevedra...! 768*0 | 17*8 |NO.,... | Idem... | Nuboso. . .  | »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a tos  r e c ib id o s  d e  las  ca p ita le s , q u e  n o  p u d ie r o n  
ser in c lu id o s  en  e l p a rte  an ter ior , a n tea y er  l lo v ió  en  P o n te v e 
d ra ; y s e g ú n  lo s  re c ib id o s  h asta  la s  o n c e  d e  la  n och e  d e  a y e r , 
h a  llo v id o  en S an  S eb a stiá n  y  B ilb a o .

F a lta n  d a tos  d e  C áceres  y T a rra g on a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policia urbana, resultan ser los precios de loa artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 3/50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1£50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á I ‘30 pesetas el kilogramo;
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á L75 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á G‘48 pesetas el kilogramo.

Cok, de 0‘7 á 0*8 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á0*23 pesetas elkilograom.
Idem mineral, de 0*8 á Of10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 i  1*10 pesetas el litro y á 11 peseta» el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 1 i  8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 i  8 pesetas §1 

decalitro.
Reses degolladas.

Número

Vacas...............................    249
Carneros...................      434
Corderos  ................................ »
Idem lechales...............................  »
Terneras....................   53
Ovejas..............   »

Total..............   736*

Su peso en kilogramos. . . .  49.852

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*92 á 1 00 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*00 á 1‘03 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0£90 á 0*92 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los prodibctos recaudados en esta capí- 
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. P tas, Cénts*

Toledo.................... ........... 12 947*99
Segovia................ ..................... 1.679*83
Norte.......................    5.618*23
B ilb a o ..................................... 1.560*18
Aragón*....................... *........... 1 .878‘ 76
V alencia.................................... 1.865‘50
Mediodía.....................................* 12.512*31
Ciudad -Real...........................   3.845‘69
Imperial...................................  556
Correos.........................    6‘25
Matadero de vacas................ 13.673‘92
Arganda..................................... * 343*18

Total...........................  56.487‘ 84

Madrid 2 de Agosto do 1888.=Kl Alcalde.

Forma parte de este número el pliego 9.° de la Sala 
segunda del tomo II, de las sentencias del Tribunal Su
premo .

A N U N C I O S

Guia o f ic ia l  d e Esp a n a  p a ra
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  30
Segunda ídem ........................ 15
Tercera ídem.. .  ................  12*50

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.— COLECCIÓN 
jfj legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Salas primera y tercera, materia civil, segundo semestre 
de 1886. —1

SANTOS DEL DÍA

La Invención de San Esteban, proto-mirtir, y San Nicodemus.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Domingo 

(barrio de Salamanca).

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.-(Moda).—
Concierto por la Unión Artístico Musical, dirigido por D, Je
rónimo Jiménez.

CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nue\e.—Cer
tamen nacional.—Toros de puntas.—Tío, yo no he sido.—Certa
men nacional.

TEATRO FELIPE—A las nueve. — Soltero y mártir.— 
El quinto cielo.—Niña Pancha.—La gran vía.

TEATRO DE RECOLETOS.-A las nueve.— El golpe de 
gracia.— Viajeros al tren (estreno).— Despacho parroquial.— 
Ya somos tres.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función de moda, 
artística y cómica, en que toman parte los más notables artis
tas, Srta. Anna Fiilis, Mr. Lepere, los Grass hoppsos troupe, 
y los populares clowns Cerra y Footet.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo). — A  las nueve.—(Beneficio y'des
pedida de la hermosa Forista). — Segunda presentación de 
Mr. Kremo en los zancos; la notable familia Chiesi, con otra» 
atracciones.


